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MEMORIA GENERAL 

1. ANTECEDENTES Y OBJETO

El edifico de Centro Cívico Tío Jorge situado en Plaza de San Gregorio, Zaragoza, dispone 

de una instalación de alumbrado formada por luminarias con equipos convencionales, 

siendo la gran mayoría modelos antiguos, por lo que no están en buen estado.  

Para conseguir un ahorro de energía con mayor eficiencia, se plantea el cambio de las 

luminarias para los diferentes espacios del centro instalando tecnología tipo LED.  

También se plantea la renovación de las emergencias que estén en mal estado de 

conservación.  

Las actuaciones previstas contemplan intervenciones en el interior del edificio, pero no se 

tratan de obras generales, si no de trabajos puntuales que se realizarán de forma que se 

causen las menos molestias posibles a la actividad que se desarrolla en este centro. 

El objeto del presente Proyecto, es definir estas modificaciones, de la forma más económica 

posible y de acuerdo a las especiales características del edificio.

2. ENCARGO DEL PROYECTO

El presente Proyecto, se redacta siguiendo las instrucciones cursadas al efecto por la 

Dirección de Arquitectura. 

Al estar los trabajos a realizar en esta área, dentro de “Certificación de Calidad” se la ha 

asignado el código 17-077 – ELR C CÍVICO TIO JORGE EFIC IEB – P1 

  



3. CONDICIONES URBANÍSTICAS

El edificio está incluido en la red municipal de Centros Cívicos y tiene una superficie total 

interior de 1.885,42 m².

Las modificaciones previstas en las instalaciones no modifican las condiciones urbanísticas.  

4. AUTORES DEL PROYECTO   

Los autores del presente Proyecto, Manuel López Llopis, Ingeniero Industriale de la 

Asistencia Técnica Externa INOVA INGENIEROS S.L.P. y en colaboración con Pedro 

Alonso Domínguez, Ingeniero Industrial, de la Unidad de Energía e Instalaciones del 

Servicio de Conservación de Arquitectura del Ayuntamiento de Zaragoza, actuando en 

calidad de funcionario municipal. 

5. PLAZO EJECUCIÓN DE LA OBRA   

El plazo de ejecución de la obra será de 3 meses desde la firma del acta de replanteo. 

6. JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA Y AHORRO ENERGÉTICO
   
La inversión realizada, se justifica económicamente, dado que se prevé un ahorro en el 

consumo energético anual de 32.533,26 kWh lo que supone aproximadamente un 50 % 

respecto del actual.  

Además, el cambio a tecnología LED, supondrá una disminución de las emisiones de CO2, 

de aproximadamente 11,3 toneladas anuales.

7. MEMORIA JUSTIFICATIVA Y FICHA TÉCNICA
  

Las consideraciones a tener en cuenta en la realización de estos Proyectos y su 

correspondiente ejecución posterior son las siguientes: 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

Tipo de necesidad: Obra 

Justificación de la necesidad: Dar cumplimiento a la Directiva 2010_27_UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo en materia de Eficiencia Energética y como actuación 

dentro del Programa de Ahorro Energético 2015-2020 del Excmo. Ayuntamiento de 

Zaragoza. 



Argumento para elegir un contrato menor: No superar la cuantía establecida para los 

contratos menores de obras según artículo 138 RDL 3/2001 de 14 de noviembre, por el que 

se aprueba el TRLCSP. 

Aplicación presupuestaria: El presupuesto asciende a la cantidad de 59.612,79 euros, IVA 

incluido, con cargo a la partida "Plan de Ahorro de Energía" 

FICHA TECNICA 

Tipo de necesidad: Obra 

Objeto del contrato: Obras de reforma de instalación de iluminación. 

Descripción servicio/obra/suministro: Reforma de instalación de iluminación. 

Precio del contrato: 39.865,44 EUROS + 8.371,74 EUROS (I.V.A.) = 48.237,18- EUROS 

(I.V.A. INCLUIDO). 

Criterios de adjudicación: Se utilizará el criterio de baja lineal ofertada. 

Otras condiciones de adjudicación: No aplica. 

8. NORMATIVA DE APLICACIÓN  

Para la redacción de esta separata se tendrán en consideración los siguientes Reglamentos y 

Normas Vigentes:  

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 

Complementarias (Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto).  

- Normas particulares de la Compañía Suministradora. 

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

- R. D. 486/1997, Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares de 

Trabajo. 

- R. D. 485/1997, Disposiciones Mínimas en Materia de Señalización de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

- Ordenanza Municipal de Protección contra incendios de Zaragoza 

- Ley 31/1995, Prevención de Riesgos Laborales. 

- Normas UNE de Aplicación. 



9. SOLUCIONES PROPUESTAS Y CONSIDERACIONES 

- Los trabajos incluidos en el presente proyecto, serán los siguientes: 

• Actualizar el alumbrado existente, instalando tecnología tipo LED. 

• Renovar las emergencias que estén en mal estado de conservación.  

- De este modo, las obras contemplan la instalación eléctrica en baja tensión completa para 

el edificio (Planta Sótano, Baja y Primera).  

- Además de trabajos auxiliares tales como: apertura de muros, rozas, cierres de 

parámetros, trabajos de herrería, sellado de pasos, pinturas y acabados, etc. 

- En apartado posterior se definen en detalle los trabajos a realizar. 

10. MEMORIA DE LA INSTALACIÓN

Seguidamente se detallan los trabajos a realizar en las distintas zonas, indicándose en el 

presupuesto y planos las características y cantidad de los distintos materiales.

Desmontaje, obras albañilería y varios

-Desmontaje de las luminarias existente y traslado de las mismas a un punto limpio.  

-Desmontaje de las conexiones de dichas luminarias. Para que posteriormente se 

realicen las conexiones alimentando cada una de las luminarias desde la caja de 

empalmes individualmente, es decir, colocando una caja por cada luminaria.  

-Ejecución de trabajos auxiliares que sean necesarios, tales como: apertura de muros, 

rozas, cierres de parámetros, trabajos de herrería, sellado de pasos, pinturas y acabados, 

etc. 

Instalación eléctrica 

-  La instalación eléctrica se realizará siguiendo lo prescrito en el Vigente Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión y sus Instrucciones Complementarias, así como en las 

Normas Particulares de la Compañía Suministradora. 



-  La ejecución de la instalación será efectuada por un instalador electricista en posesión 

del correspondiente carnet de instalador autorizado por el Servicio Provincial de Industria 

y Energía. 

-  La derivación individual existente es sección suficiente para alimentar la zona de 

actuación. 

- Se pondrán las protecciones necesarias en los nuevos circuitos, si fuera necesaria la 

instalación de los mismos.  

- Se modificará la conexión de las luminarias, alimentando cada una desde la caja de 

empalmes individualmente, colocando una caja por cada luminaria. 

- Las instalaciones desde el cuadro eléctrico a puntos finales de consumo se realizarán 

mediante conductores de cobre con aislamiento de 750 V ó 1000 V, según el caso. Irán 

canalizadas por falso techo en tubos o bandejas, finalmente si fuera necesario 

empotrados bajo tubo (en el caso de los conductores de 750 V siempre irán bajo tubo) o 

en montaje superficial bajo tubo rígido o de acero. Todos los cables serán no 

propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida es decir, cables 

con características equivalentes a las de la norma UNE 21.213 parte 4 ó 5; o a la norma 

UNE 21.1002 (según la tensión asignada del cable), para cumplir con esta prescripción. 

- Los cables eléctricos destinados a circuitos de servicios de seguridad no autónomos o a 

circuitos de servicios con fuentes autónomas centralizadas, deben mantener el servicio 

durante y después del incendio, siendo conformes a las especificaciones de la norma 

UNE-EN 50.200 y tendrán emisión de humos y opacidad reducida. Los cables con 

características equivalentes a la norma UNE 21.123 partes 4 ó 5, apartado 3.4.3, 

cumplen con la prescripción de emisión de humos y opacidad reducida. 

- Los tubos protectores serán según el tipo de instalación, de plástico “cero halógenos” 

flexibles, plástico “cero halógenos” rígido, rígido blindado, acero, etc. y de diámetros 

según Reglamento. 

- Las secciones de los cables serán tales que soporten la potencia instalada y la caída de 

tensión sea la adecuada. La sección de los conductores a utilizar se determina de forma 

que la caída de tensión entre el origen de la instalación interior y cualquier punto de 

utilización sea menor del 3% para alumbrado y del 5 % para los demás usos. Esta caída 

de tensión se calculará considerando alimentados todos los aparatos susceptibles de 

funcionar simultáneamente. La determinación de las intensidades máximas de los cables 



se regirá en su totalidad por lo indicado en la Norma UNE 20.460-5-523 y su anexo 

nacional. 

- En todos los puntos donde se efectúe conexión o derivación ésta se realizará mediante 

cajas previstas para tal fin. Las cajas de derivación tendrán las dimensiones necesarias 

en cada caso, de forma que, una vez llevados a las mismas la totalidad de conductores, 

quede una cuarta parte de la superficie de éstas como mínimo libre, sin que en ningún 

caso las dimensiones de éstas sean inferiores a 100x100 mm. Los empalmes de los 

conductores se realizarán en el interior de las cajas de derivación mediante bornas. 

  

- Los conductores de la instalación deberán identificarse fácilmente mediante el siguiente 

código de colores: El conductor neutro en la instalación, se identificarán con el color azul 

claro. Al conductor de protección se le identificará por el color verde-amarillo. Todos los 

conductores de fase, o en su caso, aquellos para los que no se prevea su paso posterior 

a neutro, se identificarán por los colores marrón o negro. Cuando se considere necesario 

identificar tres fases diferentes, se utilizará también el color gris. 

- En las instalaciones para alumbrado de las dependencias donde se reúna público, el 

número de líneas secundarias y su disposición en relación con el total de lámparas a 

alimentar será tal que el corte de corriente en una cualquiera de ellas no afecte a más de 

la tercera parte del total de lámparas. 

- Para que se mantenga el mayor equilibrio posible en la carga de los conductores que 

forman parte de la instalación, se procurará que la carga quede repartida entre las 

distintas fases.  

- En los recintos que contengan bañera o ducha se tendrán en cuenta los volúmenes 

señalados por la instrucción BT-27 y deberá realizarse una conexión equipotencial tal y 

como se describe en el apartado 2.2. de dicha instrucción. 

- Todos los circuitos independientes irán protegidos por interruptores automáticos con 

sistema de corte electromagnético y su correspondiente diferencial. 

Servicio de alumbrado ordinario 

Se ha previsto una iluminación artificial de superficie y/o empotrada en falso techo. Las 

luminarias cumplirán los grados de protección adecuados según las zonas donde se 

encuentren. 



Las pantallas LED serán para una tensión de servicio de 230 V, no darán una intensidad de 

cortocircuito superior a 4 veces la intensidad nominal, no alcanzando una temperatura de 

trabajo superior a los 75ºC. Los equipos serán electrónicos. 

-En los aseos y vestuarios se han previsto luminarias empotradas en falso techo tipo 

downlight de LED.  

-En los pasillos, distribuidores y en el resto de espacios se han previsto pantallas de 

superficie con tecnología LED.  

Los modelos y cantidad de cada uno de ellos quedan indicados en Planos. 

  

Servicio de alumbrado de emergencia 

Se sustituirá el alumbrado de emergencia que se encuentre en mal estado con objeto de 

asegurar en caso de fallo de la alimentación al alumbrado normal, la iluminación en los 

accesos hasta las salidas, para una eventual evacuación del público garantizando la 

seguridad de estas. 

El alumbrado de seguridad estará previsto para entrar en funcionamiento automáticamente 

cuando se produzca un fallo del alumbrado general o cuando la tensión del alumbrado 

general baje a menos del 70% de su valor nominal. 

La instalación de este alumbrado será fija y estará provista de fuentes propias de energía. 

El alumbrado de seguridad estará dividido en alumbrado de evacuación y alumbrado de 

ambiente o anti-pánico. 

El alumbrado de evacuación es la parte del alumbrado de seguridad prevista para garantizar 

el reconocimiento y la utilización de los medios o rutas de evacuación. 

En rutas de evacuación, deberá proporcionar a nivel del suelo y en el eje de los pasos 

principales, una iluminancia horizontal mínima de 1 lux. En los puntos en los que estén 

situados los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan 

utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia mínima 

será de 5 lux. 

El alumbrado de evacuación funcionará cuando se produzca un fallo de la alimentación 

normal, como mínimo durante una hora, proporcionando la iluminancia prevista. 



El alumbrado ambiente o anti-pánico es la parte del alumbrado de seguridad previsto para 

evitar todo riesgo de pánico y proporcionar una iluminación adecuada que permita a los 

ocupantes identificar y acceder a las rutas de evacuación e identificar obstáculos. 

Deberá proporcionar una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio 

considerado, desde el suelo hasta una altura de 1m y funcionará cuando se produzca un 

fallo de la alimentación normal, como mínimo durante una hora, proporcionando la 

iluminancia prevista. 

En el caso que nos ocupa, se dispondrá de un alumbrado de emergencia consistente en 

equipos autónomos, con batería propia y conectada a la red en circuito independiente. 

El número de equipos y distribución quedan indicados en los Planos. Los situados sobre las 

puertas de acceso llevarán rótulo indicativo de "Salida". 

Los aparatos autónomos destinados a alumbrado de emergencia deberán cumplir las 

normas UNE-EN 60598-2-22 y la norma UNE 20.392 o UNE 20.062, según sea la luminaria 

para lámparas fluorescentes o incandescentes, respectivamente. Además cumplirán con lo 

especificado en el apartado 3.4.1 de la instrucción BT-28 del Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión. 

Se han previsto en todos los casos equipos de alumbrado de tecnología LED. 

Protecciones 

La instalación dispondrá de protección contra contactos directos e indirectos, de forma que 

no supongan riesgo alguno para las personas o los animales domésticos tanto en servicio 

normal como cuando puedan presentarse averías posibles. 

Estas medidas son las indicadas en la instrucción ITC-BT-24 y cumplirán con lo indicado en 

la UNE 20.460, parte 4-4-1 y parte 4-47. 

La instalación contará con una red de tierra y con elementos de protección contra 

sobreintensidades y contra contactos directos e indirectos. Para ello contará con 

interruptores magnetotérmicos que aseguran la protección contra sobreintensidades y 

cortocircuito. La instalación se efectuará procurando que las partes activas no sean 

accesibles a personal no autorizado al igual que las cajas de derivación y embornamiento a 

receptores. 



Los contactos indirectos se evitarán empleando interruptores diferenciales de alta 

sensibilidad, que actúen desconectando la instalación cuando se produzca una tensión 

indirecta de valor igual o superior a 24 V. Para ello se utilizarán diferenciales de 0,03 A de 

sensibilidad para alumbrado y tomas de corriente accesibles al público y 0,3 A para 

maquinaria y fuerza en general. Los interruptores diferenciales admitirán el paso de la 

intensidad de cortocircuito que pueda presentarse o en caso contrario estarán protegidos. 

Los interruptores automáticos generales serán magnetotérmicos con poder de corte 

suficiente para la intensidad de cortocircuito que pueda presentarse. 

Todos los dispositivos de protecciones contra sobrecargas y cortocircuitos interiores, estarán 

de acuerdo con las corrientes admisibles en los conductores de circuitos que protegen. 

Estos aparatos deberán llevar marcada su tensión de servicio. 

Red de tierra 

El edificio cuenta con red de tierra adecuada. Se conectará la nueva instalación a la red 

existente. 

11. NORMAS DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES  

- Todas las normas de construcción e instalación se ajustarán, en todo caso, a los planos, 

mediciones y calidades que se expresan, así como a las directrices que la Dirección 

Facultativa estime oportunas. 

- Además del cumplimiento de lo expuesto, las instalaciones se ajustarán a las normativas 

que le pudieran afectar, dadas por organismos oficiales. 

- El acopio de materiales se hará de forma que estos no sufran alteraciones durante su 

depósito en la obra, debiendo retirar y reemplazar todos los que hubieran sufrido alguna 

descomposición o defecto durante su estancia, manipulación o colocación en la obra. 



12. PRUEBAS REGLAMENTARIAS  

- Una vez ejecutada la instalación, se procederá, por parte de la Unidad de Energía e 

Instalaciones, a la verificación del correcto funcionamiento y del cumplimiento de las 

características específicas de cada una de las instalaciones y de los materiales instalados. 

- Durante el transcurso de las obras se realizará un Control de Calidad en instalaciones en 

los siguientes ámbitos: 

Control de calidad de los materiales 

Control de calidad de los equipos 

Control de calidad en el montaje 

Control de calidad en las pruebas y puestas en marcha de las instalaciones. 

- Junto con el control de calidad de cada una de las partes indicadas se rellenarán las 

correspondientes fichas de control que se adjuntarán a los informes periódicos que se 

realizarán en el transcurso de las obras. 

CONTROL DE CALIDAD EN LOS EQUIPOS Y MATERIALES 

Previa a la colocación de cualquier material o equipo de los previstos en proyecto se 

requerirá el certificado correspondiente en el que se indiquen las características del producto 

y se verificará su idoneidad en cuanto al cumplimiento de reglamentos y normativas por las 

que se vea afectado. 

CONTROL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 

En el control de la ejecución de las instalaciones se verificarán los siguientes aspectos: 

Inicialmente se controlará el replanteo de huecos para el paso de instalaciones (conductos, 

Tuberías, chimeneas, bandejas…), huecos de ventilación (rejillas de toma de aire y 

tracciones) y patinillos de instalaciones. 

Se controlará que los trazados de las instalaciones coinciden con los previstos en proyecto y 

se analizaran las distintas interferencias de unas instalaciones con otras, de tal forma que 

los trazados sean ordenados y permitan un adecuado mantenimiento.   

Se controlará el paso de instalaciones a través de elementos constructivos de tal forma que 

los encuentros permitan la libre dilatación de las distintas instalaciones. 



Se verificará que se colocan los soportes adecuados para cada una de las canalizaciones 

ejecutadas, así como la correcta interdistancia entre soportes. 

Se controlará la protección de los distintos tipos de tubería y el aislamiento en cuanto a tipo, 

espesor, barrera de vapor y señalización del sentido de circulación. 

Se verificará la colocación de elementos antivibratorios en la red o equipo que lo requiera y 

la colocación de juntas de dilatación. 

Se verificará que se da cumplimiento a las especificaciones técnicas de proyecto así como a 

las reglamentaciones que les afecten. 

La revisión de los trabajos quedará reflejada en el informe mensual correspondiente y dicho 

informe quedará recogido en la documentación de final de obra. 

CONTROL DE CALIDAD EN LAS PRUEBAS 

Se realizarán las pruebas reglamentarias para cada una de las instalaciones así como 

cualquier otra prueba que solicite la dirección facultativa para verificar el correcto 

funcionamiento de las instalaciones. 

La empresa contratista rellenará un protocolo de pruebas en el que se indiquen todas las 

pruebas efectuadas, los resultados de las mismas y la fecha de realización. 

Durante la obra se realizarán pruebas parciales bajo la supervisión de la dirección facultativa 

y al finalizar las pruebas de funcionamiento de los sistemas y subsistemas completos que 

permitan verificar el correcto funcionamiento de las instalaciones. 



13. CONDICIONES DE USO, MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD 

MANTENIMIENTO Y USO DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

La instalación eléctrica se utilizará y mantendrá de conformidad con los procedimientos que 

se establecen en la Normativa. 

INSTRUCCIONES DE SEGURIDAD 

Las instrucciones de seguridad serán adecuadas a las características técnicas de la 

instalación concreta y su objetivo será reducir a límites aceptables el riesgo de que los 

usuarios u operarios sufran daños inmediatos durante el uso de la instalación. 

INSTRUCCIONES DE MANEJO Y MANIOBRA 

Las instrucciones de manejo y maniobra, serán adecuadas a las características técnicas de 

la instalación concreta y deben servir para efectuar la puesta en marcha y parada de la 

instalación, de forma total o parcial, y para conseguir cualquier programa de funcionamiento 

y servicio previsto. 

INSTRUCCIONES DE FUNCIONAMIENTO 

El programa de funcionamiento, será adecuado a las características técnicas de la 

instalación concreta con el fin de dar el servicio demandado con el mínimo consumo 

energético. 

14. PLIEGO DE CONDICIONES

Se dispone en Anexo, del correspondiente Pliego de Condiciones para la ejecución de la 

Obra. 

15. SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Se dispone en Anexo del correspondiente Estudio Básico de Seguridad Laboral, de acuerdo 

al R.D. 1627/97. 



16. EXPRESIÓN DEL PRESUPUESTO 

El  presupuesto de los trabajos a realizar esta desglosado en las mediciones y presupuesto 

adjunto, siendo el siguiente: 

Presupuesto de ejecución material ……………………………………………… 33.500,37

13% Gastos generales…………………………………………………....……… 4.355,05

6% Beneficio Industrial ……………………………………..…..…………… 2.010,02

PRESUPUESTO DE CONTRATA …………………………….…………… 39.865,44

21% IVA …………………………………………………………….…………… 8.371,74

PRESUPUESTO TOTAL IVA INCLUIDO………………………………. …… 48.237,18

I.C. de Zaragoza, 25 de agosto de 2.017 

SERVICIO CONSERVACIÓN ARQUITECTURA 
   UNIDAD DE ENERGÍA E INSTALACIONES 

El Funcionario Municipal 

   

Fdo: ---------------------------------- 

            El Ingeniero Industrial 
              Colegiado nº: 1.799 

        Fdo: Manuel López Llopis 
        Asistencia Técnica Externa 
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CÁLCULOS ELÉCTRICOS 

En este proyecto las luminarias instaladas son de potencia similar o inferior a la potencia de 

las luminarias existentes, por tanto se entiende que todos los conductores son válidos y no 

se necesitan cálculos para su justificación. 

CÁLCULOS DE ILUMINACIÓN 

PASILLO PLANTA BAJA: 



TALLER PLANTA BAJA: 



DESPACHO PLANTA PRIMERA: 



  
AHORRO ENERGÉTICO 

En este proyecto las luminarias instaladas son de tipo LED y se distinguen tres modelos. El 

primero tipo downlight para aseos y vestuarios. El segundo y el tercero tipo pantallas de 

superficie para pasillos y resto de espacios. 

Las características de dichas luminarias son:  

A continuación se muestra el comparativo con los valores globales, siendo la potencia total 

ahorrada 6.350 W.

Se ha tenido en cuenta que el precio de la energía es 0,1238 €. Para la retirada y sustitución 

de las luminarias se ha tenido en cuenta un precio de 51€ para las tipo downlight, 124€ para 

las pantallas de zonas de paso y 137€ para las pantallas con sistema de limitación UGR. 
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Por tanto, se pueden observar los ahorros en términos de energía y económicos, el periodo 

de amortización y el ahorra en toneladas de CO2 que suponen la sustitución de las 

luminarias por tecnología LED: 
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PROYECTO PARA CAMBIO DE LUMINARIAS PARA 
MEJORAR LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL CENTRO 
CÍVICO TÍO JORGE 

� PLIEGO DE CONDICIONES  

1. GENERALIDADES 

1.1. Objeto 

Tiene por finalidad el presente pliego la definición de los siguientes conceptos: 

a) Alcance de los trabajos a realizar que por lo tanto, deberán estar incluidos en su 

oferta. 

b) Materiales complementarios para el perfecto acabado de la instalación, no 

relacionados explícitamente en el presupuesto pero que por su lógica aplicación 

quedan incluidos en la oferta. 

c) Calidad e instalación de los diferentes equipos y elementos. 

d) Pruebas y ensayos a realizar durante el transcurso de los montajes o finales 

provisionales y definitivos de las correspondientes recepciones. 

e) Las garantías exigidas tanto en los materiales, como en su montaje y 

funcionamiento. 

Todos los trabajos que se indican tanto en planos, mediciones o especificaciones están 

incluidos, excepto que se especifique su exclusión.

1.2. Interpretación del Proyecto 

Corresponde exclusivamente a la Dirección Facultativa, la interpretación técnica del 

Proyecto y la consiguiente expedición de órdenes complementarias, gráficas o escritas, para 

el desarrollo del mismo. 

La Dirección Facultativa podrá ordenar, antes de la ejecución de la unidad de obra de que 

se trate, las modificaciones de detalle del proyecto que considere oportunas, siempre que no 

alteren las líneas generales de éste, no excedan de la garantía técnica exigida y sean 

razonablemente aconsejadas por eventualidades surgidas durante la ejecución de las obras, 

o por mejoras que se crea convenientemente introducir. 

Las reducciones de obra que puedan originarse serán aceptadas por el Contratista hasta el 

límite previsto por la Ley. 



Corresponde también a la Dirección Facultativa apreciar las circunstancias en las que, a 

instancia del Contratista, pueda proponerse la sustitución de materiales de difícil adquisición 

por otros de utilización similar, aunque de distinta calidad o naturaleza, y fijar la alteración de 

precios unitarios que en tal caso estime razonable.

No podrá el Contratista hacer por sí la menor alteración en las partes del Proyecto, sin la 

previa autorización escrita de la Dirección Facultativa. 

1.3. Descripción de las obras 

Las obras que comprende el presente Proyecto quedan descritas en la Memoria, Planos y 

Presupuesto del Proyecto, que junto con el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares forman el conjunto de documentos que han de servir de base para la solicitud 

de licencias, ejecución de las citadas obras y objeto del Contrato, declarando el Contratista 

adjudicatario que se haya perfectamente enterado de los mismos y que se compromete a 

realizar los trabajos con estricta sujeción a lo consignado en ellos, así como a los detalles e 

instrucciones concretas que oportunamente facilite la Dirección Facultativa y/o la  Dirección 

Técnica. 

La ejecución de las obras se llevará a cabo con la maquinaria, equipos y medios auxiliares 

más apropiados al tipo de trabajo existente para conseguir los rendimientos adecuados. 

1.4. Detalles omitidos en la descripción de las obras 

Las obras, parte de ellas o detalles de las mismas que hayan podido ser omitidas en las 

prescripciones procedentes, se entiende que figuran incluidas en los restantes documentos 

contractuales del presente Proyecto, tanto en lo referente a la forma y dimensiones, como a 

tipo y clase de fábrica y materiales necesarios para su correcta ejecución. 

Las unidades de obra que no se hayan  incluido y señalado específicamente en este Pliego, 

se ejecutarán de acuerdo con lo establecido en las normas e instrucciones técnicas en vigor 

que sean aplicables a dichas unidades, con lo sancionado por la costumbre como reglas de 

buena práctica en la construcción y con las indicaciones que, sobre el particular, emita el 

Director de la Obra. 

Las especificaciones reseñadas en las distintas memorias entran a formar parte tanto de 

este Pliego de prescripciones. 



En caso de duda o contradicción corresponderá siempre a la Dirección Facultativa la 

correcta interpretación del Proyecto. 

1.5. Dirección de las Obras 

El Director de la Obra es la persona con titulación adecuada y suficiente, directamente 

responsable de la comprobación y vigilancia de la correcta realización de la obra contratada. 

La Dirección de la Obra será ejercida por los Técnicos que designe expresamente la entidad 

contratante y dependerá de la Dirección Técnica de la propiedad, siendo esta última 

informada de todas las incidencias de la obra, y siendo  perceptiva la autorización y 

conformidad de esta D.T. para todo cuanto surja en la obra. En lo sucesivo, en el presente 

Pliego, se citará indistintamente como Dirección Facultativa. 

La Inspección de las Obras, será misión exclusiva de la Dirección Facultativa, comprobando 

que la ejecución de los trabajos se ajusta a lo especificado en el Proyecto y a sus 

instrucciones complementarias. 

Para ello, el Contratista proporcionará a la Dirección Facultativa toda clase de facilidades 

para los replanteos, reconocimientos, comprobaciones, mediciones y pruebas de los 

materiales, permitiendo y posibilitando el libre acceso a todos los puntos de trabajo, 

almacenes y acopios de materiales destinados a la misma. 

Cuando la Dirección de las Obras sospeche de la existencia de vicios ocultos o de 

materiales de calidad deficiente, podrá ordenar la apertura de catas o la realización de 

ensayos sin derecho a indemnización. 

2. MEDICIONES Y ABONOS 

2.1. Condiciones generales 

Todas las unidades de obra se abonarán con arreglo a los precios establecidos en el 

contrato, cuya aplicación de acuerdo con el presente Pliego, comprende la totalidad de los 

importes abonables al Contratista. 

Todas las operaciones básicas para la medición de las obras, deberán ser confirmadas por 

el Contratista y por la Dirección Facultativa y aprobadas por ésta. Asimismo, el Contratista 

facilitará a la Dirección Facultativa todos aquellos medios que sean necesarios para la 

verificación y comprobación de las mediciones. 



El Contratista no podrá hacer ninguna alegación sobre la falta de medición fundada en la 

cantidad que figura en el presupuesto que tiene el carácter de mera previsión. 

En caso de rectificaciones, únicamente se medirán las unidades que hayan sido aceptadas 

por la Dirección de Obra, independientemente de cuantas veces haya sido ejecutado un 

mismo elemento. 

2.2. Precios Abonables 

De acuerdo con su enunciado en el Presupuesto y demás Documentos de este Proyecto, los 

precios abonables comprenden todas las operaciones y elementos necesarios para dejar la 

obra terminada y en perfectas condiciones, según prescripciones. 

En las normas de medición y abono contenidas en este capítulo del Pliego de Condiciones, 

se entenderá siempre que los precios se refieren a unidad de obra terminada conforme a las 

indicaciones de los Documentos del Proyecto. Por tanto, quedan comprendidos en ellos 

todos los gastos que el suministro y empleo de materiales y la realización de unidades de 

obra puedan ocasionar por cualquier concepto. 

Las excepciones que pudieran darse a esta norma general, constarán expresamente en el 

Presupuesto. 

La descripción de materiales y unidades de obra que figuren en el presente Pliego no es 

exhaustiva, y puede ser solamente enunciativa y dirigida simplemente a la mejor 

comprensión de las características del trabajo a realizar.  En consecuencia, los materiales 

no reseñados y las operaciones no descritas que sean manifiestamente necesarias para 

ejecutar una unidad de obra se consideran incluidas en los precios de abono. 

2.3. Costes incluidos en cada precio 

En cada precio se consideran incluidos los gastos de adquisición de los materiales, 

cualquiera que sea su procedencia, ensayos, gastos de control, preparación, confección y 

empleo de los materiales; preparaciones previas y acabados, carga, transporte y vertido de 

escombros; traída a obra y posterior devolución, energía y empleo de maquinaria y medios 

auxiliares; adquisición, alquileres y seguros de bienes y equipos; los de mano de obra 

directos e indirectos con sus pluses y cargas; y cuantos otros fuesen necesarios para dejar 

perfectamente terminadas y en condiciones de ser recibidas todas y cada una de las 



unidades de obra, de acuerdo con las prescripciones de este Pliego y las instrucciones de la 

Dirección Facultativa. 

2.4. Abono de las Unidades de Obra 

Cada clase obra se medirá exclusivamente en el tipo de unidad lineal, de superficie, de 

volumen o unidades que en cada caso se especifique en el Presupuesto, resultante de las 

mediciones y una vez acabada completamente la unidad correspondiente. 

2.5. Medición y abono de las obras incompletas 

Cuando por rescisión u otras causas, fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán 

los precios del Presupuesto, sin que pueda pretenderse la valoración de ninguna unidad de 

obra fraccionándola de forma distinta a como figura en dicho cuadro. 

En ningún caso tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna fundada en insuficiencia 

de los precios del Presupuesto, o en la omisión del coste de cualquiera de los elementos 

que constituyan los referidos precios. 

2.6. Medición y abono de las obras defectuosas pero aceptables 

Si alguna unidad de obra que no se hubiera ejecutado con arreglo a las condiciones 

estipuladas, fuera sin embargo admisible, podrá ser recibida provisionalmente, pero el 

Contratista quedará obligado a aceptar la reducción de precio que el Director de las Obras 

apruebe, salvo que prefiera demolerla a su costa y rehacerla de acuerdo con dichas 

condiciones. 

2.7. Excesos sobre mediciones del Proyecto 

El contratista, antes de realizar cualquier unidad de obra bien sea de acuerdo con los planos 

del Proyecto, con los de detalle por facilidad de la Dirección durante la obra, o con las 

instrucciones de aquella, comprobará que la medición no sobrepase la que figura en el 

presupuesto. 

En el caso de comprobar un exceso lo pondrá en conocimiento de la Dirección, que a la 

vista de ello ordenará realizar las obras en la forma prevista o dictará las modificaciones 

oportunas. 



De acuerdo con éste, no será abonado al contratista, ningún exceso de medición sobre el 

proyecto que no haya sido advertido a la Dirección antes de efectuar las obras 

correspondientes, aunque estas se hayan efectuado de acuerdo con los planos o las 

instrucciones de la Dirección. 

2.8. Trabajos no autorizados o defectuosos 

Los trabajos realizados por el Contratista modificando lo prescrito en los documentos 

contractuales del Proyecto sin la debida autorización, serán demolidos a su costa si así lo 

exige el Director de las Obras, y en ningún caso serán abonables. 

El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que por esta causa puedan 

derivarse para la Propiedad o para la Dirección Facultativa. 

Igual responsabilidad tendrá el Contratista por la ejecución de trabajos que el Director de las 

Obras considere como defectuosos y por los daños ocasionados por la ejecución de 

trabajos, incluso previstos, en las otras partes de la obra en construcción o construida. 

2.9. Unidades de obra no previstas 

Si fuera necesario realizar una unidad de obra no prevista, el nuevo precio se determinará 

contradictoriamente conforme a las condiciones generales y considerando los precios de los 

materiales y de las operaciones que figuren en otras unidades del Proyecto. 

La fijación del precio deberá hacerse previamente a la ejecución de la nueva unidad, 

mediante acuerdo de la Dirección de Obra y del Contratista. 

2.10. Variaciones sobre la obra proyectada 

El Contratista vendrá obligado a aceptar las modificaciones que puedan introducirse en el 

Proyecto, antes o en el transcurso de las obras, y que produzcan aumento, reducción o 

supresión de las cantidades de obra; sin que tales disposiciones den derecho a 

indemnización ni reclamo de posibles beneficios que se hubieran obtenido. 

Cualquier variación que se pretendiere ejecutar sobre la obra proyectada deberá ser puesta 

previamente en conocimiento de la dirección de obra, sin cuyo consentimiento y aprobación 

por escrito, no será ejecutada, sin perjuicio de que el Contratista cumpla las obligaciones 

contratadas con la Propiedad. 



En caso contrario, la Dirección de Obra, se considera exenta de cualquier responsabilidad 

que sobreviniera de estos supuestos, aun en el caso de que la orden de modificación 

proviniera de la Propiedad. 

2.11. Ejecución de las obras y medios auxiliares 

El contratista tiene la obligación de ejecutar esmeradamente las obras y cumplir 

estrictamente las condiciones estipuladas y cuantas órdenes verbales o estrictas le sean 

dadas por el Director de la obra. 

Si a juicio del Director de la obra, hubiese alguna parte de la obra mal ejecutada, tendrá el 

contratista la obligación de demolerla y volverla a ejecutar cuantas veces sea necesario 

hasta que merezca la aprobación del Director de la obra, no dándole estos aumentos de 

trabajo derecho a percibir indemnización de ningún género, aunque las malas condiciones 

de aquellas se hubiesen notado después de la recepción provisional. 

Antes de efectuar cualquier unidad de obra en cantidad, el contratista deberá presentar una 

unidad, o las que considere necesarias la Dirección, completamente terminadas.  El 

contratista no tendrá derecho a abono alguno por la ejecución de estas muestras si no son 

aprobadas por la Dirección, ni por las demoliciones necesarias para la nueva ejecución, de 

acuerdo con las normas que dicte la Dirección a la vista de la muestra. 

2.12. Conceptos comprendidos suplementarios 

Se deberá incluir la realización por parte del instalador de los conceptos que responden a 

actividades de albañilería resumidos en los siguientes puntos: 

- Bancadas de obra civil para maquinaria. 

- Andamiajes o elementos de soportería para zonas altas o fachadas necesarios 

para el montaje de las instalaciones. 

- Protección de canalizaciones cuyo montaje sea realizado por el suelo. 

- Apertura de rozas y posterior recibido de las instalaciones con el mortero 

correspondiente. 

- Apertura de huecos en suelos, paredes, forjados u otros elementos de obra civil o 

albañilería para la distribución de las diferentes canalizaciones, así como el 

correspondiente elemento a recibir en la obra civil, bien sea marco, bastidor, etc., 

de los huecos existentes previstos en la obra. 



- Recibido de soportería de instalaciones, tanto en el caso de utilizar en los mismos 

material de construcción, como cuando pueda efectuarse por un elemento 

mecánico como disparos, taladros, etc. La soportería será también a costa del 

instalador. 

- En general cualquier tipo de albañilería necesaria para el montaje de las 

instalaciones. 

- Almacenes, aseos, etc., necesarios para los instaladores durante el desarrollo de 

los montajes. 

- Suministro de agua y electricidad necesarios para el montaje. 

Al igual que en anteriores capítulos, todo lo anterior se entiende incluido salvo que en el 

contrato de forma concreta o explícita se excluyera cualquiera de los puntos anteriores. 

3. EL CONTRATISTA Y SU PERSONAL DE OBRA 

Se entiende por Contratista la parte contratante obligada a ejecutar la obra. 

Una vez adjudicadas definitivamente las obras, el Contratista designará a una persona que 

le represente y asuma la dirección de los trabajos que se realicen, a todos los efectos que 

se requieran durante la ejecución de las obras. Dicho representante tendrá que ser aceptado 

previamente por la Dirección Facultativa. 

Como responsable de la Contrata deberá ostentar la titulación técnica que le capacite 

profesionalmente para llevar a cabo la correcta realización de los trabajos. 

Oficina en la obra.- El contratista, habilitará en la obra una oficina en la que existirá una 

mesa o tablero adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha 

oficina tendrá siempre el Contratista una copia de todos los documentos del proyecto, que le 

hayan sido facilitados por el Director  y el “Libro de Órdenes”. 

Sus condiciones de habitabilidad serán suficientes para que en ella se pueda trabajar con 

normalidad cualquier hora de la jornada. El Contratista será responsable de la guardia y 

custodia de cuanto en ella se contenga. 

Presencia del Contratista en la obra.- El Contratista, por si o por medio de sus 

facultativos, representantes o encargados estará en la obra durante la jornada legal de 

trabajo, acompañará al Director o a su representante en las visitas que haga a las obras, 

poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que considere 



necesarios y suministrándole los datos precisos para la comprobación de mediciones y 

liquidaciones. 

Representación Facultativa del contratista.- El contratista queda obligado a tener al frente y a 

pié de obra personal técnico, al menos con el título de Ingeniero Técnico, y cuya 

designación aprobará el Director de la obra, sin poder exigir indemnización alguna o 

aumento de los precios contratados en razón de este concepto. 

El Técnico de la contrata asumirá la responsabilidad de todo cuanto se refiere a su 

profesión;  representando al contratista en la obra, coordinando los trabajos en contacto y de 

acuerdo con la oficina del Director de la obra, vigilando las obras, reconociendo los 

materiales que hayan de emplearse y la buena ejecución, verificando los replanteos y 

demás operaciones técnicas así como conseguir una perfecta realización de todos y cada 

uno de los tipos de obra que integran la instalación y obra, cumpliendo las instrucciones del 

Director o de sus representantes.  

El Técnico designado por la Dirección de Obra y el Técnico de la contrata efectuarán 

periódicamente con toda escrupulosidad, las mediciones de obra ejecutada, las cuales se 

remitirán suscritos por ambos al Director Técnico de las obras acompañando los planos y 

detalles gráficos correspondientes,  y especificando que se han ejecutado con arreglo a los 

planos, presupuesto, Pliego de Condiciones y memoria aprobadas, para que puedan servir 

dichos documentos como base para la expedición de las certificaciones correspondientes. 

El contratista tendrá al menos un encargado al frente de la obra, considerándose como tal el 

trabajador que poseyendo los conocimientos necesarios para el mando que ejerce y bajo las 

órdenes directas del Jefe de Obra, adopte las medidas oportunas en cuanto respecta al 

debido ordenamiento y forma de ejecutar las obras y posea los conocimientos 

suficientemente prácticos en la construcción y probados por su experiencia, que le permitan 

la realización de la obra y sus planos de detalle, así como de recibir órdenes de la Dirección 

Facultativa y cumplimentarlas. 

En general, tendrá obligación el contratista de presentar, antes de la firma del contrato, el 

cuadro de personal facultativo de que dispondrá para esta obra, con inclusión de los 

correspondientes “Curriculum vitae” y tiempo de dedicación asignado a ella. 

El Director podrá exigir la permanencia en obra, mientras lo estime conveniente para la 

buena marcha de los trabajos, del personal facultativo del Contratista que considere más 

idóneo. Si la cualificación de este personal no fuera suficiente a juicio del Director, el 



Contratista vendrá obligado a su sustitución paralizándose las obras, sin derecho a 

reclamación alguna, en tanto ello no se verifique a la entera satisfacción de éste. 

4. CONDICIONES GENERALES PARA TODOS LOS MATERIALES 

Cuantos materiales se empleen en la obra, estén o no citados expresamente en este Pliego, 

serán de primera calidad, deberán cumplir las condiciones que se establecen en el presente 

Pliego, reunirán las condiciones de bondad exigidas en la buena práctica de la construcción 

y ejecución de instalaciones y ser aprobados por el Director de las Obras, quien determinará 

la forma y condiciones en que deban ser examinados antes de su empleo, sin que puedan 

ser utilizados antes de haber sufrido a plena satisfacción de aquél, el examen 

correspondiente. La llegada o puesta en obra de cualquier material no atenuará  en modo 

alguno el cumplimiento de las especificaciones. 

Todos los exámenes previstos no suponen la recepción de los materiales, por tanto, la 

responsabilidad del Contratista, en el cumplimiento de esa obligación, no cesará mientras no 

sean recibidas las obras en las que se hayan empleado. 

Por consiguiente, la Dirección Facultativa podrá ordenar la retirada de aquellos materiales 

que, aun estando colocados, presenten defectos no observados en el reconocimiento. 

El Contratista propondrá los lugares de procedencia, fábricas o marcas de los materiales, 

que habrán de ser aprobados por el Director de las Obras previamente a su utilización. Esta 

aprobación se considerará otorgada sí el Director de las Obras no expresa lo contrario. 

El empleo de materiales de procedencia autorizada por la Dirección Facultativa o 

recomendada en el presente Proyecto, no libera en ningún caso al Contratista de que los 

materiales cumplan las condiciones que se especifican en este Pliego, pudiendo ser 

realizados los ensayos procedentes. 

En todos los casos en que el Director de las Obras lo juzgue necesario, se realizarán 

pruebas o ensayos de los materiales previamente a la aprobación de las procedencias de 

los mismos. El tipo y número de ensayos serán fijados en cada caso por la Dirección 

Facultativa. 

Una vez fijadas las procedencias de los materiales, la calidad de los mismos será controlada 

periódicamente durante la ejecución de los trabajos mediante ensayos cuyo tipo y frecuencia 

fijará el Director de las Obras, el cual podrá realizarlos por sí mismos o, si lo considera más 



conveniente, por medio de un laboratorio técnico homologado y acogido a la A.N.L. 

(Asociación Nacional de Laboratorios), siguiendo las reglas que en este Pliego se hayan 

formulado o, en su defecto, por lo que la Dirección Facultativa o el Laboratorio consideren 

más apropiado en cada caso. 

El Contratista podrá presenciar los análisis, ensayos y pruebas que verifique la Dirección 

Facultativa, bien personalmente, bien por medio de su representante. De los análisis, 

ensayos y pruebas realizadas en el Laboratorio, darán fe de las certificaciones expedidas 

por su Director. 

Será obligación del Contratista avisar al Director de las Obras con la suficiente antelación, 

del acopio de los materiales que pretenda utilizar en la ejecución de los trabajos, para que 

puedan ser realizados a tiempo los ensayos oportunos. Asimismo, suministrará a sus 

expensas las cantidades de cualquier tipo de materiales necesarios para realizar todos los 

exámenes y ensayos que ordene la Dirección Facultativa para la aceptación de las 

procedencias y el control periódico de calidad. 

En el caso de que los resultados de los ensayos sean desfavorables, el Director de las 

Obras podrá elegir entre rechazar la totalidad de la partida controlada o ejecutar un control 

más detallado del material en examen. A la vista del resultado de los nuevos ensayos, el 

Director de las Obras decidirá sobre la aceptación total o parcial, o su rechazo. 

Todo material que haya sido rechazado será retirado inmediatamente de la obra, salvo 

disposición contraria expresa de la Dirección Facultativa. 

Cualquier trabajo que se realice con materiales no ensayados o no aprobados por el Director 

de las Obras, podrá ser considerado como defectuoso. 

Los materiales se almacenarán de tal modo que se asegure la conservación de sus 

características y aptitudes para su empleo en la obra, y de forma que sea fácil su 

inspección. 

El Director de las Obras podrá ordenar, si lo considera necesario, el uso de plataformas 

adecuadas, cobertizos, almacenes o edificaciones provisionales, para la protección de 

aquellos materiales que lo requieran. 

Si por circunstancias imprevisibles hubiera de sustituirse algún material, se recabará, por 

escrito, autorización de la Dirección de Obra, especificando las causas que hacen necesaria 



la sustitución; la Dirección de Obra contestará también por escrito y determinará, en caso de 

sustitución justificada, qué nuevos materiales han de reemplazar a los no disponibles, 

cumpliendo análoga función y manteniendo indemne la esencia del diseño. 

En su caso, la nueva unidad se valorará de acuerdo con los precios del Presupuesto, y si no 

se encuentra incluida en él, la Dirección de la Obra y el Contratista se atendrán a lo 

dispuesto en el artículo correspondiente a "Unidades no previstas" del presente Pliego. 

4.1. Materiales no especificados en este Pliego 

Los demás materiales que sean preciso utilizar en la obra y para los que no se detallan 

específicamente las condiciones que deben cumplir, serán de primera calidad y antes de su 

empleo deberán ser reconocidos y aceptados por la Dirección Facultativa, quedando a la 

discreción de ésta, rechazarlos, aun reuniendo aquella condición, si se encontraran en algún 

lugar de España materiales análogos que, estando también clasificados entre los de primera 

calidad, fuesen a su juicio más adecuados para las obras a realizar, o reuniesen mejores 

condiciones que los presentados por el Contratista. Este queda en tal caso, obligado a 

aceptar y emplear los materiales designados por la Dirección Facultativa. 

4.2. Responsabilidad del Contratista 

La aceptación y recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista 

por la calidad de ellos, la cual quedará subsistente hasta que se reciban definitivamente las 

obras en que dichos materiales hayan sido empleados. 

5. EJECUCIÓN Y CONTROL DE LAS OBRAS 

5.1. Ejecución y control de las obras 

La obra comprendida en el presente Proyecto se ejecutará con estricta sujeción a lo 

estipulado en el presente Pliego y demás documentos que componen el Proyecto en todas 

sus parte integrantes. 

5.2. Replanteo de las obras y Programas de Trabajos

Antes de iniciarse la obra se realizará un replanteo general de la misma, en el que estarán 

presentes la Dirección Facultativa y el Contratista o el Técnico responsable de éste. 

Habiendo conformidad con el Proyecto se levantará Acta de Comprobación del Replanteo, 



que deberán firmar el Director de las Obras y el Contratista o su representante, 

autorizándose el inicio de la obra y comenzando a contar desde el día siguiente a esa fecha 

el plazo de ejecución de la misma. 

La citada Acta de Comprobación del Replanteo se suscribirá obligatoriamente dentro del 

plazo de treinta días desde la notificación a la contrata de la adjudicación definitiva de la 

obra. En un plazo no superior a diez días desde dicha firma, el Contratista presentará un 

detallado programa de trabajos en concordancia con el plazo de ejecución previsto y una 

vez estudiado, y en su caso ajustado, por la Dirección Facultativa será aprobado por ésta. 

El Contratista se responsabilizará de la conservación de los puntos de replanteo que hayan 

sido fijados y deberá proveer a su costa cuantos gastos originen tanto el replanteo general 

como la conservación y el restablecimiento de los puntos fijados. 

Con independencia del Acta de Comprobación del Replanteo, origen de la obra, el 

Contratista efectuará, siguiendo las instrucciones de la Dirección Facultativa, cuantos 

replanteos de tajos parciales se precisen, siendo por su cuenta los medios precisos y los 

gastos que se originen en su conservación y restablecimiento. Dichos replanteos serán 

comprobados por la Dirección Facultativa, quien autorizará el comienzo de los trabajos en 

las zonas afectadas. 

5.3. Plazo de ejecución y sanciones 

El plazo de ejecución de la obra viene fijado en el Contrato. 

El plazo de ejecución se considera, por tanto, materia contractual y su incumplimiento sin 

justificación por la Dirección de las Obras dará lugar a las sanciones que, para cada día 

hábil de retraso, vengan estipuladas en el Contrato. 

5.4. Ejecución de las obras 

Todos los trabajos han de ejecutarse por personal especializado. Cada oficio ordenará su 

trabajo armónicamente con los demás, procurando siempre facilitar la marcha de los 

mismos, en beneficio de la buena ejecución y rapidez en la construcción, debiendo disponer 

la contrata el número adecuado de encargados para el cumplimiento de lo que antecede. 

El Contratista ejecutará la obra con sujeción a  la Memoria, los Planos, Pliegos de 

Prescripciones Técnicas Particulares y Presupuestos, según la descripción realizada en los 



Documentos del Proyecto y siguiendo las instrucciones complementarias, gráficas o 

escritas, que en la interpretación técnica del mismo expida la Dirección Facultativa en cada 

caso particular. 

Se seguirá en todo caso las buenas prácticas de la construcción e instalaciones, libremente 

aplicadas por la dirección Facultativa. 

5.5. Maquinaria y equipo 

Como anejo al preceptivo Programa de Trabajos, presentará el contratista una relación de la 

maquinaria a utilizar en la obra, con los plazos de empleo de cada una de ellas. 

La maquinaria incluida en esta relación será inventariada a su recepción en obra, y no podrá 

ser retirada de la misma sin la autorización expresa del Director de las Obras, una vez se 

compruebe que su baja no afecta a los plazos programados. 

Si durante el transcurso de la ejecución de la obra se comprobara que con el equipo 

programado no se pueden cumplir los plazos fijados, parcial o totalmente, estará obligado el 

Contratista a aportar los medios y elementos necesarios, no eximiéndole en ningún caso, la 

insuficiencia o deficiencia del equipo aceptado, de la obligación contractual del cumplimiento 

del plazo de terminación de la obra. 

El contratista deberá tener en cuenta la posibilidad de realizar los trabajos en sábados, 

festivos o nocturnos, sin que por ello tenga derecho a reclamación económica alguna. 

5.6. Limpieza de la obra 

Durante la ejecución de la obra, el Contratista cuidará de causar el menor quebranto posible 

en la limpieza de los alrededores, acopiando ordenadamente los materiales y evitando que 

se desparramen, debiendo retirar los escombros, restos, desperdicios, etc., tan pronto como 

sean originados, no pudiendo permanecer en los tajos más de 24 horas. 

5.7. Subcontratos o contratos parciales 

El Contratista tendrá la obligación de comunicar con anterioridad a la Dirección Facultativa y 

al Coordinador en materia de Seguridad y Salud, los nombres de los subcontratistas que 

parcialmente se integrasen a la obra, quien notificará la aprobación o recusación de los 

mismos, sin que el Contratista tenga derecho a reclamación alguna por esta determinación, 



y sin que pueda eludir por su aprobación la responsabilidad, ante la Propiedad y la Dirección 

Facultativa, de los actos u omisiones de los subcontratistas. 

5.8. Precauciones especiales y daños a terceros 

El Contratista será responsable durante la ejecución de la obra de todos los daños y 

perjuicios, directos o indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o 

servicio público o privado, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del 

personal a su cargo, o de una deficiente organización de la obra, debiendo entrar en 

contacto con los responsables de aquellos para su localización "in situ". 

Los servicios que resulten afectados o dañados deberán ser reparados o repuestos a su 

costa, con arreglo a las disposiciones vigentes sobre el particular. 

5.9. Seguridad y Salud en el trabajo 

El contratista será responsable de todos los accidentes, daños y perjuicios que puedan 

ocurrir o sobrevenir, como consecuencia directa o indirecta de la ejecución de la obra, 

debiendo tener presente cuanto determine la legislación vigente sobre la materia. 

El Contratista estará obligado a instalar las señales precisas para indicar el acceso a la obra, 

la circulación en la zona que ocupen los tajos y los puntos de posible peligro debido al 

desarrollo de los trabajos, tanto en la zona en sí como en sus lindes e inmediaciones, todo 

ello sin derecho a indemnización por los gastos que le ocasione la citada señalización. 

5.10. Obras mal ejecutadas 

Será obligación del Contratista demoler y volver a ejecutar toda obra no realizada con 

arreglo a las prescripciones de este Pliego y a las instrucciones de la Dirección Facultativa, 

sin que sirva de pretexto el que el Director de las Obras o sus delegados no notaran la falta 

durante la ejecución. 

5.11. Obras imprevistas No Especificadas en este Pliego 

Si en el transcurso de los trabajos fuese necesario ejecutar cualquier clase de obra que no 

estuviese especificada en el presente Proyecto, el Contratista está obligado a ejecutarla con 

arreglo a las instrucciones que, a tal fin, reciba de la Dirección Facultativa, estableciéndose, 



si fuera preciso, los correspondientes precios contradictorios de las nuevas unidades de 

obra. 

Para el establecimiento de los precios contradictorios, se tomará como base los costes 

unitarios de los que figuran en el Cuadro de Precios del Proyecto, manteniéndose para el 

cálculo del coste de ejecución material la misma estructura de los precios descompuestos 

del Proyecto, sin que el Contratista pueda solicitar aumentos basados en cualquier otro 

concepto. A los precios resultantes según el procedimiento indicado se les aplicará la baja 

obtenida en la subasta. 

Los precios de estas unidades no tendrán derecho a revisión de posibles adicionales. 

En cualquier caso, el límite cuantitativo de estas obras será el que recoge la legislación de 

Contratos del Estado. 

5.12. Obras cuyas prescripciones de ejecución hayan quedado omitidas 

Las obras o parte de ellas cuyas prescripciones de ejecución hayan podido quedar omitidas 

en este Pliego, se efectuarán de acuerdo con la forma y dimensiones que figuren en los 

Planos, los materiales que señale el documento de Presupuestos de este Proyecto, las 

prescripciones que les afecten de las incluidas en la normativa vigente, las órdenes dadas 

por la Dirección Facultativa y las normas de uso y costumbre de la buena práctica 

constructiva. 

5.13. Roturas 

En el caso de producirse roturas y desperfectos de unas contratas hacia otras, cada 

contratista es responsable de su obra y/o instalación hasta la recepción de la misma, por lo 

que en caso de producirse roturas deberá de ser el contratista afectado el que reclame al 

contratista que ha producido el daño el importe de la reparación. La Propiedad no se 

responsabilizará ni entrará en detalles de la forma de solucionar estos conflictos entre 

ambas partes. En caso de que se desconociera el causante de la rotura, es obligación del 

contratista el repararla a su coste en el menor tiempo posible. 

5.14. Planos de montaje y documentación 

El instalador debe preparar todos los planos tanto de taller como de montaje necesarios, 

mostrando en detalle las características de construcción precisas para el correcto montaje 



de los equipos y redes por sus montadores para pleno conocimiento de la Dirección y de los 

diferentes oficios y empresas constructoras que concurren en la edificación. Entre otros 

puntos, los mencionados planos deben determinar la situación exacta de bancadas, 

anclajes, huecos, soportes, etc., y todo ello dentro de los plazos de tiempo exigidos para no 

entorpecer el programa general de construcción y acabado bien sea por zonas o bien sea 

general. Independiente de lo anterior, el instalador debe marcar en obra los huecos, pasos, 

trazados y en general todas aquellas señalizaciones necesarias tanto para sus montadores, 

como de otros oficios o empresas constructoras. 

Según se ha indicado en puntos anteriores, es así mismo competencia del instalador, la 

presentación de los escritos y planos correspondientes para la legalización de su instalación 

ante los diferentes entes u organismos. 

No se iniciará ningún trabajo que requiera plano de montaje, documentación o muestra si no 

ha sido revisado por la Dirección Facultativa. 

Antes de la instalación de equipos o materiales se entregará la siguiente información y la 

que se indique en cada capítulo correspondiente: 

- Catálogos e información técnica de todo el equipamiento a instalar. 

- Los documentos no se aceptarán para revisión si no: 

- Están correctamente identificados en el proyecto.

- Reflejan las características completas del equipo, incluso, elementos auxiliares si es 

necesario. 

- En la revisión de los planos de montaje: 

- No se considerará aceptado ningún documento en el que existan diferencias relevantes 

respecto a lo especificado, a no ser que en la documentación presentada por el 

contratista, dichas diferencias estén claramente señaladas. 

- Es la responsabilidad del contratista confirmar todas las dimensiones, cantidades y la 

coordinación de materiales y productos suministrados por él con otros gremios. La 

aprobación de planos de montaje que contengan errores, no eximirá al contratista de 

realizar correcciones a su coste. 

- Las sustituciones de equipos, materiales, etc. respecto a lo previsto en proyecto deben 

ser coordinados por el contratista con otros posibles contratistas afectados. No se 

admitirán sobrecostos generados por trabajos que deban realizar estos otros 

contratistas, a no ser que exista un acuerdo previo por escrito con la propiedad. 



Asimismo, al final de la obra el instalador deberá entregar unos planos de construcción y 

diferentes esquemas de funcionamiento o conexionado necesarios para que en el futuro 

conocimiento haya una determinación precisa de cómo es su instalación, tanto en sus 

elementos vistos como ocultos. Estos planos ("as-built") tendrán las siguientes 

características: 

- Mostrarán todo el trabajo sujeto al contrato e información dimensional para exacta 

localización. 

- Los planos incluirán la actualización de las listas de equipos. 

- Los planos serán de tipo reproducible. 

- El contratista dispondrá de los planos de petición de oferta que sean adecuados para su 

uso en la elaboración de los planos de montaje y/o "as-built". En cualquier caso, no se 

debe interpretar que el número de planos "as-built' y/o montaje a realizar esté 

condicionado por los planos realizados para petición de oferta. 

Cualquier documentación gráfica generada por el instalador sólo tendrá validez si está 

visada por la Dirección de Obra, entendiéndose que esta aprobación es general y no 

relevará de ningún modo al instalador, de la responsabilidad de errores y de la 

correspondiente necesidad de comprobación y reparación de planos por su parte. 

Garantía 

Tanto los componentes de la instalación como su montaje y funcionamiento, debe quedar 

garantizada por un año como mínimo, a partir de la recepción provisional y en ningún caso 

esta garantía cesará hasta que sea realizada la recepción definitiva. 

Mantenimiento

Una vez finalizados todos los ensayos y ajustes, se darán instrucciones completas al 

Representante de la Propiedad respecto a todos los detalles de operación y mantenimiento 

de los equipos instalados. El contratista aportará personal cualificado para manejar dichos 

equipos durante un período suficiente de tiempo para garantizar que el Representante de la 

Propiedad esté suficientemente cualificado para asumir el manejo y procedimientos de 

mantenimiento. Asimismo, el Contratista aportará el personal cualificado para hacer 

funcionar los equipos durante un período suficiente de tiempo, para cumplir con todos los 

ensayos de funcionamiento y rendimiento requeridos por la administración competente en 

estas materias. 



El contratista suministrará todas las herramientas especiales necesarias para el 

mantenimiento de todos los sistemas. 

El Contratista aportará copias encuadernadas de todos los manuales de operación y de 

mantenimiento, incluyendo datos sobre las capacidades y el mantenimiento de todos los 

equipos y aparatos. 

Manual de operación. En esta sección se incluirán datos completos sobre el diseño y gestión 

de los sistemas. El documento señalará claramente las características esenciales de cada 

sistema y explicará los pasos y actividades precisos para manejar cada sistema instalado. 

Manual de mantenimiento: En esta sección se incluirá información con referencia específica 

a instrucciones sobre procedimientos, procesos y actividades a ser realizados por el 

personal responsable del mantenimiento. Se describirán las prácticas recomendadas y la 

periodicidad de los trabajos de mantenimiento, pruebas e informes y se -definirá cualquier 

acuerdo contractual formalizado con contratistas/proveedores de artículos requeridos para 

llevar a cabo los programas permanentes de mantenimiento o sus responsabilidades. 

Procedimientos de Mantenimiento Preventivo: Se suministrará un procedimiento para cada 

elemento del equipo y del sistema, cuando sea aplicable. Dicho procedimiento incluirá, pero 

no se limitará a, las comprobaciones periódicas, ajustes, inspecciones y limpieza. Se 

suministrará un programa para cada equipo, con una relación de la secuencia recomendada 

por el fabricante respecto a los trabajos específicos de mantenimiento a realizar a intervalos 

específicos, p. ej. semanalmente, mensualmente, trimestralmente según el número de horas 

de funcionamiento. Se colocarán advertencias cuando ciertas acciones puedan dañar o 

perjudicar el funcionamiento del equipo. 

Servicio de mantenimiento: Hasta la Recepción Provisional, además de los requisitos 

incluidos en otras secciones de las Especificaciones, el Contratista será responsable de la 

realización de inspecciones regulares y el mantenimiento total de todo el sistema mecánico 

instalado de acuerdo con estas Especificaciones. 

Ajuste, limpieza y protección 

Se mantendrán tapadas las aperturas de toma y descarga de todas las unidades de 

ventilación, fan-coils, cajas de volumen variable y otras unidades terminales hasta que no se 

terminen los trabajos de interiores con generación de polvo o suciedad y las unidades estén 

preparadas para operar. 



Durante el proceso de montaje, proteger todas las canalizaciones, tuberías y equipos contra 

daños y suciedad. Tapar la parte superior de todas las canalizaciones y tuberías instaladas 

verticalmente. 

Limpieza química: Todos los sistemas de tuberías serán lavados a fondo con los productos 

químicos adecuados para quitar las lacas, aceites de corte y otros materiales extraños. 

En caso de que se deban probar hidrostáticamente secciones del sistema antes de su 

limpieza, se deberá añadir al agua de ensayo un inhibidor a un nivel suficiente para pasivar 

el metal y cubrir las superficies de la tubería de una película protectora con el fin de evitar la 

corrosión antes de su limpieza y tratamiento. 

Se entregará un certificado de limpieza de los sistemas a la propiedad. 

Se ajustará y limpiará la instalación para lograr su funcionamiento específico y de acuerdo 

con las indicaciones del fabricante. Se repararán y/o reemplazarán los componentes que no 

alcancen las prestaciones especificadas. 

Se protegerá la obra frente a daños durante la construcción, de tal modo que no tenga señal 

alguna de deterioro o desperfecto cuando el propietario la reciba. 

Ejecución 

Se examinarán las condiciones bajo los que se deberá ejecutar la obra. No se comenzará la 

instalación hasta que las condiciones sean adecuadas. 

Se hará la instalación de acuerdo con las verificaciones finales y las indicaciones de los 

fabricantes. Se verifican las medidas y dimensiones en el lugar donde se ejecute el proyecto 

y se coordinará el trabajo con las otras partes. Se instalará en los emplazamientos 

señalados, en alineación y elevación perfectas, en vertical, horizontal, y a nivel. Se utilizarán 

métodos que eviten que se dañe o ensucie la obra durante su instalación. 

La Dilatación de tuberías, por regla general, se absorberá en curvas y liras. Las tuberías 

principales, bifurcaciones y ramales de acometida se instalarán de tal forma que permitan la 

dilatación y contracción libre sin que de lugar a fugas o tensiones indebidas. 



En los equipos, tuberías, conductos, etc. que crucen las juntas de dilatación del edificio se 

preverán las medidas necesarias para permitir la dilatación y contracción adicionales que 

puedan ocurrir. 

Identificación de equipos 

Una vez aplicada la pintura final los equipos serán debidamente identificados. 

Válvulas. 

Se dotará a todas las válvulas de identificación (preferentemente etiqueta). 

En los techos accesibles se dispondrá de señalización de equipos, válvulas..., según se 

indique. 

Identificación del control de motores. 

Se identificará y señalizará cada controlador de motor indicándose la función que atiende 

tales como: bomba número 1, etc. 

Identificación de tuberías y codificación 

Se señalizarán los contenidos de tuberías (códigos de color es válido) y la dirección del flujo. 

En tuberías vistas se colocarán bandas en los tramos rectos, junto a las válvulas, en los 

puntos donde la tubería entre y salga de un tabique, muro, suelo o techo, etc. de tal modo 

que se pueda identificar sin confusión. 

En tuberías ocultas se colocarán bandas en la forma descrita para las tuberías vistas. 

Se señalizarán los puntos de entrada y salida a equipos o tanques. 

Los colores se ajustarán al sistema de la normativa (UNE). Se suministrarán 24 bandas 

adicionales de cada tipo para un futuro uso por parte de la propiedad. 

Huecos y aberturas 

Se proveerá la información necesaria para que las aberturas en suelos o muros se puedan 

dejar a tiempo y evitar roturas posteriores. 



Se dejarán huecos según los planos de montaje aprobados. Asimismo, se suministrarán y 

colocarán en su lugar todas los pasamuros necesarios, antes de que se vierta hormigón. 

Puertas de acceso en acabados interiores 

El contratista se hará responsable de la instalación adecuada de las puertas de acceso y 

registros necesarios. 

Coordinará y preparará una lista de localización, tamaño y función de las puertas de acceso 

solicitadas y se la entregará a un representante del gremio correspondiente. 

Las puertas de acceso serán de dimensiones mínimas: 300 x 300 mm. 

6. CONDICONES TÉCNICAS PARTICULARES 

6.1. Disposiciones Técnicas 

Serán de obligado cumplimiento en la ejecución de la instalación todas aquellas 

prescripciones citadas en el apartado correspondiente de la Memoria denominado 

Normativa a cumplir. 

Las especificaciones regirán con preferencia a los planos. Las discrepancias que puedan 

existir entre los distintos documentos del Proyecto deberán someterse a la Dirección 

Facultativa de la Obra y/o a la Propiedad, quién decidirán al respecto por escrito. 

6.2. Materiales técnicos 

Todos los materiales serán de la mejor calidad en su clase, salvo que se especifique 

concretamente otra calidad. Los datos públicos de catálogo correspondiente a materiales de 

marca concreta especificados en el Proyecto, se considerarán como formando parte de 

éstas especificaciones. En cualquier caso serán de marcas homologadas por el 

correspondiente Ministerio y ajustados a especificaciones de la normativa UNE. 

El instalador deberá facilitar a la Dirección Facultativa para su aprobación, el nombre del 

fabricante de los equipos y de los elementos que tenga intención de utilizar en la ejecución 

de la obra, en el caso de no estar indicados concretamente en el Proyecto, o si estándolo 

pretendiera sustituirlos. Los equipos y materiales utilizados sin tal aprobación, podrán ser 

rechazados sin más justificación. 



Cuando se especifiquen varios materiales para su utilización, el instalador podrá elegir 

cualquiera de los especificados, notificando su elección a la Dirección Facultativa de la Obra 

antes de comenzar el trabajo. Cualquier cambio o sustitución de materiales deberá ser 

aprobado por la Dirección Facultativa de la obra, a la cual corresponderá también la decisión 

respecto a la igualdad o conveniencia de la sustitución propuesta. También podrá rechazar 

los materiales o trabajos defectuosos o bien exigir la corrección de los mismos. 

El trabajo deberá ser corregido satisfactoriamente debiendo ser sustituidos sin sobrecoste 

por los materiales adecuados. Así mismo, el instalador retirará sin dilación alguna del lugar 

de la obra los materiales rechazados. 

7. DISPOSICIONES GENERALES 

7.1. Prescripciones complementarias 

Todo lo que sin apartarse del criterio general del Proyecto, ordene el Ingeniero Director de 

las obras, será ejecutado obligatoriamente. 

Todas las obras se ejecutarán siempre ateniéndose a las reglas de la buena construcción y 

con materiales de primera calidad, con sujeción a las normas del presente Pliego. En 

aquellos casos en que no se detallen las condiciones, tanto de los materiales como de la 

ejecución de las obras, el Contratista se atendrá a lo que la costumbre ha sancionado como 

regla de buena construcción. 

7.2. Planos de detalle 

Todos los planos de detalle preparados durante la ejecución de las obras, deberán estar 

aprobados por el Ingeniero Director de las obras, sin cuyo requisito no podrán ejecutarse los 

trabajos correspondientes. 

7.3. Instalaciones auxiliares correspondientes 

El Contratista queda obligado a construir por su cuenta, conservar y retirar al fin de las 

obras, todas las edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, viviendas e 

instalaciones sanitarias. 



Todas estas obras estarán supeditadas a la aprobación del Ingeniero Director en lo que se 

refiere a su ubicación, cotas, etc., y en su caso, al aspecto estético de los mismos, cuando la 

obra principal así lo exija. 

Con previo aviso, y si, en un plazo de sesenta días a partir de éste, la contrata no hubiera 

procedido a la retirada de todas sus instalaciones, herramientas, materiales, etc., después 

de la terminación de la obra, la Propiedad puede mandar retirarlo por cuenta del Contratista. 

7.4. Medidas de seguridad 

El Contratista deberá atenerse a las Disposiciones vigentes sobre seguridad e higiene en el 

trabajo. 

Como elemento primordial de seguridad se establecerá toda la señalización necesaria tanto 

durante el desarrollo de las obras como durante su explotación, haciendo referencia bien a 

peligros existentes o a las limitaciones de las estructuras. Para ello se utilizarán, cuando 

existan, las correspondientes señales vigentes establecidas por el Ministerio de Obras 

Públicas, y en su defecto, por otros Departamentos Organismos internacionales. 

Se subraya la importancia del cumplimiento por parte del Contratista, de los reglamentos 

vigentes para el almacenamiento de productos inflamables, tóxicos y peligrosos. 

El contratista deberá conservar el perfecto estado de limpieza de todos los espacios 

interiores y exteriores de las construcciones evacuando los escombros, desperdicios y 

basuras. 

7.5. Responsabilidad por daños y perjuicios 

El Contratista será responsable durante la ejecución de las obras de todos los daños y 

perjuicios, directos o indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o 

servicio público o privado como consecuencia de los actos, omisiones o negligencia del 

personal a su cargo o de una deficiente organización de las obras. 

Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados, a su costa, 

con arreglo a la Legislación vigente sobre el particular. 

Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas a su costa, 

adecuadamente. 



Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas a su 

costa, estableciendo sus condiciones primitivas o compensando adecuadamente los daños y 

perjuicios causados. 

7.6. Pruebas generales que deban efectuarse antes de la recepción 

Una vez terminadas las obras, se someterán a las pruebas de resistencia y funcionamiento 

por orden del Ingeniero Director, de acuerdo con las especificaciones y normas en vigor así 

como a las prescripciones del presente Pliego. Todas estas pruebas serán por cuenta del 

Contratista. 

7.7. Recepción provisional  

Una vez completadas todas las pruebas y efectuadas las correcciones, que en su caso 

hubiere ordenado el Ingeniero Director, se procederá a la recepción provisional de todas las 

obras ejecutadas con arreglo al Proyecto o modificaciones posteriores debidamente 

autorizadas. 

La admisión de materiales o de piezas antes de la recepción y la aprobación de 

mecanismos, no eximirá al Contratista de la obligación de subsanar los posibles defectos 

observados en el reconocimiento y pruebas de recepción o de reponer las piezas o 

elementos cuyos defectos no sean posibles corregir.

Para ello se podrá conceder al Contratista un plazo para corregir los citados defectos y, a la 

terminación del mismo, se efectuará un nuevo reconocimiento y se procederá a la recepción 

como anteriormente se indica. 

7.8. Plazo de ejecución de las obras 

Los plazos contractuales de ejecución de las obras se fijarán en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

7.9. Plazo de garantía 

Se indicará el plazo contractual en el Pliego Particular. 

Si al efectuar el reconocimiento de las obras, alguna de ellas no se encontrase de recibo, se 

concederá un tiempo para subsanar los defectos con un nuevo plazo de Garantía, siempre 



menor de un año que fijará el Ingeniero Director, sin que el Contratista, tenga derecho a 

indemnización alguna por este concepto. 

8. INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN BAJA TENSIÓN 

8.1. Condiciones generales 

Todos los materiales a emplear en la presente instalación serán de primera calidad y 

reunirán las condiciones exigidas en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y 

demás disposiciones vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 

Todos los materiales podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la 

contrata, que se crean necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido 

especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección Técnica, bien 

entendiendo que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena 

práctica de la instalación. 

Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios 

reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa, no 

teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por estas condiciones exigidas. 

Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con 

arreglo a las buenas prácticas de las instalaciones eléctricas, de acuerdo con el Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión, y cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por 

la Dirección Facultativa, no pudiendo, por tanto, servir de pretexto al contratista la baja en 

subasta, para variar esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones 

proyectadas en cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. 

8.2. Canalizaciones eléctricas 

Los cables se colocarán dentro de tubos o canales, fijados directamente sobre las paredes, 

enterrados, directamente empotrados en estructuras, en el interior de huecos de la 

construcción, bajo molduras, en bandeja o soporte de bandeja, según se indica en Memoria, 

Planos y Mediciones. 

Antes de iniciar el tendido de la red de distribución, deberán estar ejecutados los elementos 

estructurales que hayan de soportarla o en los que vaya a ser empotrada: forjados, 

tabiquería, etc. Salvo cuando al estar previstas se hayan dejado preparadas las necesarias 



canalizaciones al ejecutar la obra previa, deberá replantearse sobre ésta en forma visible la 

situación de las cajas de mecanismos, de registro y protección, así como el recorrido de las 

líneas, señalando de forma conveniente la naturaleza de cada elemento. 

8.2.1. Conductores aislados bajo tubos protectores 

Los tubos protectores pueden ser: 

Tubo y accesorios metálicos. 

Tubo y accesorios no metálicos. 

Tubo y accesorios compuestos (constituidos por materiales metálicos y no 

metálicos). 

Los tubos se clasifican según lo dispuesto en las normas siguientes: 

- UNE-EN 50.086 -2-1: Sistemas de tubos rígidos. 

- UNE-EN 50.086 -2-2: Sistemas de tubos curvables. 

- UNE-EN 50.086 -2-3: Sistemas de tubos flexibles. 

- UNE-EN 50.086 -2-4: Sistemas de tubos enterrados.

Las características de protección de la unión entre el tubo y sus accesorios no deben ser 

inferiores a los declarados para el sistema de tubos. 

La superficie interior de los tubos no deberá presentar en ningún punto aristas, asperezas o 

fisuras susceptibles de dañar los conductores o cables aislados o de causar heridas a 

instaladores o usuarios. 

Las dimensiones de los tubos no enterrados y con unión roscada utilizados en las 

instalaciones eléctricas son las que se prescriben en la UNE-EN 60.423. Para los tubos 

enterrados, las dimensiones se corresponden con las indicadas en la norma UNE-EN 50.086 

-2-4. Para el resto de los tubos, las dimensiones serán las establecidas en la norma 

correspondiente de las citadas anteriormente. La denominación se realizará en función del 

diámetro exterior. 

El diámetro interior mínimo deberá ser declarado por el fabricante. 

En lo relativo a la resistencia a los efectos del fuego considerados en la norma particular 

para cada tipo de tubo, se seguirá lo establecido por la aplicación de la Directiva de 

Productos de la Construcción (89/106/CEE). 



Instalación 

Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 

El diámetro exterior mínimo de los tubos, en función del número y la sección de los 

conductores a conducir, se obtendrá de las tablas indicadas en la ITC-BT-21, así como las 

características mínimas según el tipo de instalación. 

Para la ejecución de las canalizaciones bajo tubos protectores, se tendrán en cuenta las 

prescripciones generales siguientes: 

- El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo líneas verticales y horizontales o 

paralelas a las aristas de las paredes que limitan el local donde se efectúa la 

instalación. 

- Los tubos se unirán entre sí mediante accesorios adecuados a su clase que 

aseguren la continuidad de la protección que proporcionan a los conductores. 

- Los tubos aislantes rígidos curvables en caliente podrán ser ensamblados entre sí en 

caliente, recubriendo el empalme con una cola especial cuando se precise una unión 

estanca. 

- Las curvas practicadas en los tubos serán continuas y no originarán reducciones de 

sección inadmisibles. Los radios mínimos de curvatura para cada clase de tubo 

serán los especificados por el fabricante conforme a UNE-EN. 

- Será posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los tubos después 

de colocarlos y fijados éstos y sus accesorios, disponiendo para ello los registros que 

se consideren convenientes, que en tramos rectos no estarán separados entre sí 

más de 15 metros. El número de curvas en ángulo situadas entre dos registros 

consecutivos no será superior a 3. Los conductores se alojarán normalmente en los 

tubos después de colocados éstos. 

- Los registros podrán estar destinados únicamente a facilitar la introducción y retirada 

de los conductores en los tubos o servir al mismo tiempo como cajas de empalme o 

derivación. 

- Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de 

material aislante y no propagador de la llama. Si son metálicas estarán protegidas 

contra la corrosión. Las dimensiones de estas cajas serán  tales que permitan alojar 

holgadamente todos los conductores que deban contener. Su profundidad será al 

menos igual al diámetro del tubo mayor más un 50 % del mismo, con un mínimo de 

40 mm. Su diámetro o lado interior mínimo será de 60 mm. Cuando se quieran hacer 



estancas las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán emplearse 

prensaestopas o racores adecuados. 

- En los tubos metálicos sin aislamiento interior, se tendrá en cuenta la posibilidad de 

que se produzcan condensaciones de agua en su interior, para lo cual se elegirá 

convenientemente el trazado de su instalación, previendo la evacuación y 

estableciendo una ventilación apropiada en el interior de los tubos mediante el 

sistema adecuado, como puede ser, por ejemplo, el uso de una "T" de la que uno de 

los brazos no se emplea. 

- Los tubos metálicos que sean accesibles deben ponerse a tierra. Su continuidad 

eléctrica deberá quedar convenientemente asegurada. En el caso de utilizar tubos 

metálicos flexibles, es necesario que la distancia entre dos puestas a tierra 

consecutivas de los tubos no exceda de 10 metros. 

- No podrán utilizarse los tubos metálicos como conductores de protección o de 

neutro. 

Cuando los tubos se instalen en montaje superficial, se tendrán en cuenta, además, las 

siguientes prescripciones: 

- Los tubos se fijarán a las paredes o techos por medio de bridas o abrazaderas 

protegidas contra la corrosión y sólidamente sujetas. La distancia entre éstas será, 

como máximo, de 0,50 metros. Se dispondrán fijaciones de una y otra parte en los 

cambios de dirección, en los empalmes y en la proximidad inmediata de las entradas 

en cajas o aparatos. 

- Los tubos se colocarán adaptándose a la superficie sobre la que se instalan, 

curvándose o usando los accesorios necesarios. 

- En alineaciones rectas, las desviaciones del eje del tubo respecto a la línea que une 

los puntos extremos no serán superiores al 2 por 100. 

- Es conveniente disponer los tubos, siempre que sea posible, a una altura mínima de 

2,50 metros sobre el suelo, con objeto de protegerlos de eventuales daños 

mecánicos. 

Cuando los tubos se coloquen empotrados, se tendrán en cuenta, además, las siguientes 

prescripciones: 

- En la instalación de los tubos en el interior de los elementos de la construcción, las 

rozas no pondrán en peligro la seguridad de las paredes o techos en que se 

practiquen. Las dimensiones de las rozas serán suficientes para que los tubos 

queden recubiertos por una capa de 1 centímetro de espesor, como mínimo. En los 

ángulos, el espesor de esta capa puede reducirse a 0,5 centímetros. 



- No se instalarán entre forjado y revestimiento tubos destinados a la instalación 

eléctrica de las plantas inferiores. 

- Para la instalación correspondiente a la propia planta, únicamente podrán instalarse, 

entre forjado y revestimiento, tubos que deberán quedar recubiertos por una capa de 

hormigón o mortero de 1 centímetro de espesor, como mínimo, además del 

revestimiento. 

- En los cambios de dirección, los tubos estarán convenientemente curvados o bien 

provistos de codos o "T" apropiados, pero en este último caso sólo se admitirán los 

provistos de tapas de registro. 

- Las tapas de los registros y de las cajas de conexión quedarán accesibles y 

desmontables una vez finalizada la obra. Los registros y cajas quedarán enrasados 

con la superficie exterior del revestimiento de la pared o techo cuando no se instalen 

en el interior de un alojamiento cerrado y practicable. 

- En el caso de utilizarse tubos empotrados en paredes, es conveniente disponer los 

recorridos horizontales a 50 centímetros como máximo, de suelo o techos y los 

verticales a una distancia de los ángulos de esquinas no superior a 20 centímetros. 

8.2.2. Conductos aislados fijados directamente sobre las paredes 

Estas instalaciones se establecerán con cables de tensiones asignadas no inferiores a 0,6/1 

kV, provistos de aislamiento y cubierta (se incluyen cables armados o con aislamiento 

mineral).  

Para la ejecución de las canalizaciones se tendrán en cuenta las siguientes prescripciones: 

- Se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o collares de forma 

que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. 

- Con el fin de que los cables no sean susceptibles de doblarse por efecto de su propio 

peso, los puntos de fijación de los mismos estarán suficientemente próximos. La 

distancia entre dos puntos de fijación sucesivos, no excederá de 0,40 metros. 

- Cuando los cables deban disponer de protección mecánica por el lugar y condiciones 

de instalación en que se efectúe la misma, se utilizarán cables armados. En caso de 

no utilizar estos cables, se establecerá una protección mecánica complementaria 

sobre los mismos. 

- Se evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño y salvo prescripción en 

contra fijada en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será 

inferior a 10 veces el diámetro exterior del cable.

- Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la 

parte anterior o posterior a éstas, dejando una distancia mínima de 3 cm entre la 



superficie exterior de la canalización no eléctrica y la cubierta de los cables cuando el 

cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. 

- Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales 

o emplazamientos así lo exijan, utilizándose a este fin cajas u otros dispositivos 

adecuados. La estanqueidad podrá quedar asegurada con la ayuda de 

prensaestopas. 

- Los empalmes y conexiones se harán por medio de cajas o dispositivos equivalentes 

provistos de tapas desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la 

protección mecánica establecida, el aislamiento y la inaccesibilidad de las 

conexiones y permitiendo su verificación en caso necesario. 

8.2.3. Conductores aislados enterrados 

Las condiciones para estas canalizaciones, en las que los conductores aislados deberán ir 

bajo tubo salvo que tengan cubierta y una tensión asignada 0,6/1kV, se establecerán de 

acuerdo con lo señalado en la Instrucciones ITC-BT-07 e ITC-BT-21. 

8.2.4. Conductores aislados directamente empotrados en estructuras 

Para estas canalizaciones son necesarios conductores aislados con cubierta (incluidos 

cables armados o con aislamiento mineral). La temperatura mínima y máxima de instalación 

y servicio será de -5ºC y 90ºC respectivamente (polietileno reticulado o etileno-propileno). 

8.2.5. Conductores aislados en el interior de la construcción 

Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 

Los cables o tubos podrán instalarse directamente en los huecos de la construcción con la 

condición de que sean no propagadores de la llama. 

Los huecos en la construcción admisibles para estas canalizaciones podrán estar dispuestos 

en muros, paredes, vigas, forjados o techos, adoptando la forma de conductos continuos o 

bien estarán comprendidos entre dos superficies paralelas como en el caso de falsos techos 

o muros con cámaras de aire.  

La sección de los huecos será, como mínimo, igual a cuatro veces la ocupada por los cables 

o tubos, y su dimensión más pequeña no será inferior a dos veces el diámetro exterior de 

mayor sección de éstos, con un mínimo de 20 milímetros. 



Las paredes que separen un hueco que contenga canalizaciones eléctricas de los locales 

inmediatos, tendrán suficiente solidez para proteger éstas contra acciones previsibles. 

Se evitarán, dentro de lo posible, las asperezas en el interior de los huecos y los cambios de 

dirección de los mismos en un número elevado o de pequeño radio de curvatura. 

La canalización podrá ser reconocida y conservada sin que sea necesaria la destrucción 

parcial de las paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. 

Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, disponiéndose para ellos las 

cajas de derivación adecuadas. 

Se evitará que puedan producirse infiltraciones, fugas o condensaciones de agua que 

puedan penetrar en el interior del hueco, prestando especial atención a la impermeabilidad 

de sus muros exteriores, así como a la proximidad de tuberías de conducción de líquidos, 

penetración de agua al efectuar la limpieza de suelos, posibilidad de acumulación de aquélla 

en partes bajas del hueco, etc. 

8.2.6. Conductores aislados bajo canales protectoras 

La canal protectora es un material de instalación constituido por un perfil de paredes 

perforadas o no, destinado a alojar conductores o cables y cerrado por una tapa 

desmontable. Los cables utilizados serán de tensión asignada no inferior a 450/750 V. 

Las canales protectoras tendrán un grado de protección IP4X y estarán clasificadas como 

"canales con tapa de acceso que sólo pueden abrirse con herramientas". En su interior se 

podrán colocar mecanismos tales como interruptores, tomas de corriente, dispositivos de 

mando y control, etc, siempre que se fijen de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

También se podrán realizar empalmes de conductores en su interior y conexiones a los 

mecanismos. 

Las canales protectoras para aplicaciones no ordinarias deberán tener unas características 

mínimas de resistencia al impacto, de temperatura mínima y máxima de instalación y 

servicio, de resistencia a la penetración de objetos sólidos y de resistencia a la penetración 

de agua, adecuadas a las condiciones del emplazamiento al que se destina; asimismo las 

canales serán no propagadoras de la llama. Dichas características serán conformes a las 

normas de la serie UNE-EN 50.085. 



El trazado de las canalizaciones se hará siguiendo preferentemente líneas verticales y 

horizontales o paralelas a las aristas de las paredes que limitan al local donde se efectúa la 

instalación. 

Las canales con conductividad eléctrica deben conectarse a la red de tierra, su continuidad 

eléctrica quedará convenientemente asegurada. 

La tapa de las canales quedará siempre accesible. 

8.2.7. Conductores aislados bajo molduras 

Estas canalizaciones están constituidas por cables alojados en ranuras bajo molduras. 

Podrán utilizarse únicamente en locales o emplazamientos clasificados como secos, 

temporalmente húmedos o polvorientos. Los cables serán de tensión asignada no inferior a 

450/750 V. 

Las molduras cumplirán las siguientes condiciones: 

- Las ranuras tendrán unas dimensiones tales que permitan instalar sin dificultad por 

ellas a los conductores o cables. En principio, no se colocará más de un conductor 

por ranura, admitiéndose, no obstante, colocar varios conductores siempre que 

pertenezcan al mismo circuito y la ranura presente dimensiones adecuadas para ello. 

- La anchura de las ranuras destinadas a recibir cables rígidos de sección igual o 

inferior a 6 mm2 serán, como mínimo, de 6 mm. 

Para la instalación de las molduras se tendrá en cuenta: 

- Las molduras no presentarán discontinuidad alguna en toda la longitud donde 

contribuyen a la protección mecánica de los conductores. En los cambios de 

dirección, los ángulos de las ranuras serán obtusos. 

- Las canalizaciones podrán colocarse al nivel del techo o inmediatamente encima de 

los rodapiés. En ausencia de éstos, la parte inferior de la moldura estará, como 

mínimo, a 10 cm por encima del suelo. 

- En el caso de utilizarse rodapiés ranurados, el conductor aislado más bajo estará, 

como mínimo, a 1,5 cm por encima del suelo. 

- Cuando no puedan evitarse cruces de estas canalizaciones con las destinadas a otro 

uso (agua, gas, etc.), se utilizará una moldura especialmente concebida para estos 

cruces o preferentemente un tubo rígido empotrado que sobresaldrá por una y otra 

parte del cruce. La separación entre dos canalizaciones que se crucen será, como 

mínimo de 1 cm en el caso de utilizar molduras especiales para el cruce y 3 cm, en el 

caso de utilizar tubos rígidos empotrados. 



- Las conexiones y derivaciones de los conductores se hará mediante dispositivos de 

conexión con tornillo o sistemas equivalentes. 

- Las molduras no estarán totalmente empotradas en la pared ni recubiertas por 

papeles, tapicerías o cualquier otro material, debiendo quedar su cubierta siempre al 

aire. 

- Antes de colocar las molduras de madera sobre una pared, debe asegurarse que la 

pared está suficientemente seca; en caso contrario, las molduras se separarán de la 

pared por medio de un producto hidrófugo. 

8.2.8. Conductores aislados en bandeja o soportes de bandejas 

Sólo se utilizarán conductores aislados con cubierta (incluidos cables armados o con 

aislamiento mineral), unipolares o multipolares según norma UNE 20.460 -5-52. 

El material usado para la fabricación será acero laminado de primera calidad, galvanizado 

por inmersión. La anchura de las canaletas será de 100 mm como mínimo, con incrementos 

de 100 en 100 mm. La longitud de los tramos rectos será de dos metros. El fabricante 

indicará en su catálogo la carga máxima admisible, en N/m, en función de la anchura y de la 

distancia entre soportes. Todos los accesorios, como codos, cambios de plano, reducciones, 

tes, uniones, soportes, etc, tendrán la misma calidad que la bandeja. 

Las bandejas y sus accesorios se sujetarán a techos y paramentos mediante herrajes de 

suspensión, a distancias tales que no se produzcan flechas superiores a 10 mm y estarán 

perfectamente alineadas con los cerramientos de los locales.  

No se permitirá la unión entre bandejas o la fijación de las mismas a los soportes por medio 

de soldadura, debiéndose utilizar piezas de unión y tornillería cadmiada. Para las uniones o 

derivaciones de líneas se utilizarán cajas metálicas que se fijarán a las bandejas. 

8.2.9. Normas de instalación en presencia de otras canalizaciones no eléctricas 

En caso de proximidad de canalizaciones eléctricas con otras no eléctricas, se dispondrán 

de forma que entre las superficies exteriores de ambas se mantenga una distancia mínima 

de 3 cm. En caso de proximidad con conductos de calefacción, de aire caliente, vapor o 

humo, las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que no puedan alcanzar una 

temperatura peligrosa y, por consiguiente, se mantendrán separadas por una distancia 

conveniente o por medio de pantallas calorífugas. 



Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones que puedan 

dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de 

gas, etc., a menos que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las 

canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas condensaciones. 

8.2.10. Accesibilidad a las instalaciones 

Las canalizaciones deberán estar dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección 

y acceso a sus conexiones. Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que 

mediante la conveniente identificación de sus circuitos y elementos, se pueda proceder en 

todo momento a reparaciones, transformaciones, etc.  

En toda la longitud de los pasos de canalizaciones a través de elementos de la construcción, 

tales como muros, tabiques y techos, no se dispondrán empalmes o derivaciones de cables, 

estando protegidas contra los deterioros mecánicos, las acciones químicas y los efectos de 

la humedad. 

Las cubiertas, tapas o envolventes, mandos y pulsadores de maniobra de aparatos tales 

como mecanismos, interruptores, bases, reguladores, etc, instalados en los locales 

húmedos o mojados, serán de material aislante. 

8.3. Conductores 

Los conductores utilizados se regirán por las especificaciones del proyecto, según se indica 

en Memoria, Planos y Mediciones. 

8.3.1. Materiales 

Los conductores serán de los siguientes tipos: 

- De 450/750 V de tensión nominal.  

- De 0,6/1 kV de tensión nominal. 

Los conductores podrán ser de cobre o aluminio. 

Los conductores de cobre electrolítico se fabricarán de calidad y resistencia mecánica 

uniforme, y su coeficiente de resistividad a 20 ºC será del 98 % al 100 %. Irán provistos de 

baño de recubrimiento de estaño, que deberá resistir la siguiente prueba: A una muestra 

limpia y seca de hilo estañado se le da la forma de círculo de diámetro equivalente a 20 o 30 



veces el diámetro del hilo, a continuación de lo cual se sumerge durante un minuto en una 

solución de ácido hidroclorídrico de 1,088 de peso específico a una temperatura de 20 ºC. 

Esta operación se efectuará dos veces, después de lo cual no deberán apreciarse puntos 

negros en el hilo. La capacidad mínima del aislamiento de los conductores será de 500 V. 

Los conductores de sección igual o superior a 6 mm2 deberán estar constituidos por cable 

obtenido por trenzado de hilo de cobre del diámetro correspondiente a la sección del 

conductor de que se trate. 

8.3.2. Dimensionado 

Para la selección de los conductores activos del cable adecuado a cada carga se usará el 

más desfavorable entre los siguientes criterios: 

- Intensidad máxima admisible. Como intensidad se tomará la propia de cada carga. 

Partiendo de las intensidades nominales así establecidas, se elegirá la sección del 

cable que admita esa intensidad de acuerdo a las prescripciones del Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión ITC-BT-19 o las recomendaciones del fabricante, 

adoptando los oportunos coeficientes correctores según las condiciones de la 

instalación. En cuanto a coeficientes de mayoración de la carga, se deberán tener 

presentes las Instrucciones ITC-BT-44 para receptores de alumbrado e ITC-BT-47 

para receptores de motor.  

- Caída de tensión en servicio. La sección de los conductores a utilizar se determinará 

de forma que la caída de tensión entre el origen de la instalación y cualquier punto 

de utilización, sea menor del 3 % de la tensión nominal en el origen de la instalación, 

para alumbrado, y del 5 % para los demás usos, considerando alimentados todos los 

receptores susceptibles de funcionar simultáneamente. Para la derivación individual 

la caída de tensión máxima admisible será del 1,5 %. El valor de la caída de tensión 

podrá compensarse entre la de la instalación interior y la de la derivación individual, 

de forma que la caída de tensión total sea inferior a la suma de los valores límites 

especificados para ambas. 

- Caída de tensión transitoria. La caída de tensión en todo el sistema durante el 

arranque de motores no debe provocar condiciones que impidan el arranque de los 

mismos, desconexión de los contactores, parpadeo de alumbrado, etc. 

La sección del conductor neutro será la especificada en la Instrucción ITC-BT-07, apartado 

1, en función de la sección de los conductores de fase o polares de la instalación. 



Los conductores de protección serán del mismo tipo que los conductores activos 

especificados en el apartado anterior, y tendrán una sección mínima igual a la fijada por la 

tabla 2 de la ITC-BT-18, en función de la sección de los conductores de fase o polares de la 

instalación. Se podrán instalar por las mismas canalizaciones que éstos o bien en forma 

independiente, siguiéndose a este respecto lo que señalen las normas particulares de la 

empresa distribuidora de la energía. 

8.3.3. Identificación de las instalaciones 

Las canalizaciones eléctricas se establecerán de forma que por conveniente identificación 

de sus circuitos y elementos, se pueda proceder en todo momento a reparaciones, 

transformaciones, etc. 

Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente por lo 

que respecta al conductor neutro y al conductor de protección. Esta identificación se 

realizará por los colores que presenten sus aislamientos. Cuando exista conductor neutro en 

la instalación o se prevea para un conductor de fase su pase posterior a conductor neutro, 

se identificarán éstos por el color azul claro. Al conductor de protección se le identificará por 

el color verde-amarillo. Todos los conductores de fase, o en su caso, aquellos para los que 

no se prevea su pase posterior a neutro, se identificarán por los colores marrón, negro o 

gris. 

8.3.4. Resistencia de aislamiento y rigidez dieléctrica 

Las instalaciones deberán presentar una resistencia de aislamiento al menos igual a los 

valores indicados en la tabla siguiente: 

Tensión nominal inst   Tensión ensayo CC (V) Resistencia de aislam (M�) 

 MBTS o MBTP     250    �0,25 

�500 V       500    �0,50  

 > 500 V     1000    �1,00 

La rigidez dieléctrica será tal que, desconectados los aparatos de utilización (receptores), 

resista durante 1 minuto una prueba de tensión de 2U + 1000 V a frecuencia industrial, 

siendo U la tensión máxima de servicio expresada en voltios, y con un mínimo de 1.500 V. 

Las corrientes de fuga no serán superiores, para el conjunto de la instalación o para cada 

uno de los circuitos en que ésta pueda dividirse a efectos de su protección, a la sensibilidad 



que presenten los interruptores diferenciales instalados como protección contra los 

contactos indirectos. 

8.4. Cajas de empalme 

Las conexiones entre conductores se realizarán en el interior de cajas apropiadas de 

material plástico resistente incombustible o metálicas, en cuyo caso estarán aisladas 

interiormente y protegidas contra la oxidación. Las dimensiones de estas cajas serán tales 

que permitan alojar holgadamente todos los conductores que deban contener. Su 

profundidad será igual, por lo menos, a una vez y media el diámetro del tubo mayor, con un 

mínimo de 40 mm; el lado o diámetro de la caja será de al menos 80 mm. Cuando se 

quieran hacer estancas las entradas de los tubos en las cajas de conexión, deberán 

emplearse prensaestopas adecuados. En ningún caso se permitirá la unión de conductores, 

como empalmes o derivaciones por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los 

conductores, sino que deberá realizarse siempre utilizando bornes de conexión. 

Los conductos se fijarán firmemente a todas las cajas de salida, de empalme y de paso, 

mediante contratuercas y casquillos. Se tendrá cuidado de que quede al descubierto el 

número total de hilos de rosca al objeto de que el casquillo pueda ser perfectamente 

apretado contra el extremo del conducto, después de lo cual se apretará la contratuerca 

para poner firmemente el casquillo en contacto eléctrico con la caja.  

Los conductos y cajas se sujetarán por medio de pernos de fiador en ladrillo hueco, por 

medio de pernos de expansión en hormigón y ladrillo macizo y clavos Split sobre metal. Los 

pernos de fiador de tipo tornillo se usarán en instalaciones permanentes, los de tipo de 

tuerca cuando se precise desmontar la instalación, y los pernos de expansión serán de 

apertura efectiva. Serán de construcción sólida y capaces de resistir una tracción mínima de 

20 kg. No se hará uso de clavos por medio de sujeción de cajas o conductos. 

8.5. Mecanismos y tomas de corriente 

Los interruptores y conmutadores cortarán la corriente máxima del circuito en que estén 

colocados sin dar lugar a la formación de arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos 

sin posibilidad de tomar una posición intermedia. Serán del tipo cerrado y de material 

aislante. Las dimensiones de las piezas de contacto serán tales que la temperatura no 

pueda exceder de 65 ºC en ninguna de sus piezas. Su construcción será tal que permita 

realizar un número total de 10.000 maniobras de apertura y cierre, con su carga nominal a la 



tensión de trabajo. Llevarán marcada su intensidad y tensiones nominales, y estarán 

probadas a una tensión de 500 a 1.000 voltios. 

Las tomas de corriente serán de material aislante, llevarán marcadas su intensidad y tensión 

nominales de trabajo y dispondrán, como norma general, todas ellas de puesta a tierra.  

Todos ellos irán instalados en el interior de cajas empotradas en los paramentos, de forma 

que al exterior sólo podrá aparecer el mando totalmente aislado y la tapa embellecedora. 

En el caso en que existan dos mecanismos juntos, ambos se alojarán en la misma caja, la 

cual deberá estar dimensionada suficientemente para evitar falsos contactos. 

8.6. Aparamenta de mando y protección 

8.6.1. Cuadros eléctricos 

Todos los cuadros eléctricos serán nuevos y se entregarán en obra sin ningún defecto. 

Estarán diseñados siguiendo los requisitos de estas especificaciones y se construirán de 

acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y con las recomendaciones de 

la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI). 

Cada circuito en salida de cuadro estará protegido contra las sobrecargas y cortocircuitos. 

La protección contra corrientes de defecto hacia tierra se hará por circuito o grupo de 

circuitos según se indica en el proyecto, mediante el empleo de interruptores diferenciales 

de sensibilidad adecuada, según ITC-BT-24. 

Los cuadros serán adecuados para trabajo en servicio continuo. Las variaciones máximas 

admitidas de tensión y frecuencia serán del + 5 % sobre el valor nominal. 

Los cuadros serán diseñados para servicio interior, completamente estancos al polvo y la 

humedad, ensamblados y cableados totalmente en fábrica, y estarán constituidos por una 

estructura metálica de perfiles laminados en frío, adecuada para el montaje sobre el suelo, y 

paneles de cerramiento de chapa de acero de fuerte espesor, o de cualquier otro material 

que sea mecánicamente resistente y no inflamable. 

Alternativamente, la cabina de los cuadros podrá estar constituida por módulos de material 

plástico, con la parte frontal transparente. 



Las puertas estarán provistas con una junta de estanquidad de neopreno o material similar, 

para evitar la entrada de polvo. 

Todos los cables se instalarán dentro de canaletas provistas de tapa desmontable. Los 

cables de fuerza irán en canaletas distintas en todo su recorrido de las canaletas para los 

cables de mando y control. 

Los aparatos se montarán dejando entre ellos y las partes adyacentes de otros elementos 

una distancia mínima igual a la recomendada por el fabricante de los aparatos, en cualquier 

caso nunca inferior a la cuarta parte de la dimensión del aparato en la dirección 

considerada. 

La profundidad de los cuadros será de 500 mm y su altura y anchura la necesaria para la 

colocación de los componentes e igual a un múltiplo entero del módulo del fabricante. Los 

cuadros estarán diseñados para poder ser ampliados por ambos extremos. 

Los aparatos indicadores (lámparas, amperímetros, voltímetros, etc.), dispositivos de mando 

(pulsadores, interruptores, conmutadores, etc.), paneles sinópticos, etc., se montarán sobre 

la parte frontal de los cuadros. 

Todos los componentes interiores, aparatos y cables, serán accesibles desde el exterior por 

el frente. 

El cableado interior de los cuadros se llevará hasta una regleta de bornas situada junto a las 

entradas de los cables desde el exterior. 

Las partes metálicas de la envoltura de los cuadros se protegerán contra la corrosión por 

medio de una imprimación a base de dos manos de pintura anticorrosiva y una pintura de 

acabado de color que se especifique en las Mediciones o, en su defecto, por la Dirección 

Técnica durante el transcurso de la instalación. 

La construcción y diseño de los cuadros deberán proporcionar seguridad al personal y 

garantizar un perfecto funcionamiento bajo todas las condiciones de servicio, y en particular: 

- los compartimentos que hayan de ser accesibles para accionamiento o 

mantenimiento estando el cuadro en servicio no tendrán piezas en tensión al 

descubierto. 

- el cuadro y todos sus componentes serán capaces de soportar las corrientes de 

cortocircuito (kA) según especificaciones reseñadas en planos y mediciones. 



8.6.2. Interruptores automáticos 

En el origen de la instalación y lo más cerca posible del punto de alimentación a la misma, 

se colocará el cuadro general de mando y protección, en el que se dispondrá un interruptor 

general de corte omnipolar, así como dispositivos de protección contra sobreintensidades de 

cada uno de los circuitos que parten de dicho cuadro. 

La protección contra sobreintensidades para todos los conductores (fases y neutro) de cada 

circuito se hará con interruptores magnetotérmicos o automáticos de corte omnipolar, con 

curva térmica de corte para la protección a sobrecargas y sistema de corte electromagnético 

para la protección a cortocircuitos. 

En general, los dispositivos destinados a la protección de los circuitos se instalarán en el 

origen de éstos, así como en los puntos en que la intensidad admisible disminuya por 

cambios debidos a sección, condiciones de instalación, sistema de ejecución o tipo de 

conductores utilizados. No obstante, no se exige instalar dispositivos de protección en el 

origen de un circuito en que se presente una disminución de la intensidad admisible en el 

mismo, cuando su protección quede asegurada por otro dispositivo instalado anteriormente. 

Los interruptores serán de ruptura al aire y de disparo libre y tendrán un indicador de 

posición. El accionamiento será directo por polos con mecanismos de cierre por energía 

acumulada. El accionamiento será manual o manual y eléctrico, según se indique en el 

esquema o sea necesario por necesidades de automatismo. Llevarán marcadas la 

intensidad y tensiones nominales de funcionamiento, así como el signo indicador de su 

desconexión. 

El interruptor de entrada al cuadro, de corte omnipolar, será selectivo con los interruptores 

situados aguas abajo, tras él. 

Los dispositivos de protección de los interruptores serán relés de acción directa. 

8.6.3. Guardamotores 

Los contactores guardamotores serán adecuados para el arranque directo de motores, con 

corriente de arranque máxima del 600 % de la nominal y corriente de desconexión igual a la 

nominal. 



La longevidad del aparato, sin tener que cambiar piezas de contacto y sin mantenimiento, en 

condiciones de servicio normales (conecta estando el motor parado y desconecta durante la 

marcha normal) será de al menos 500.000 maniobras. 

La protección contra sobrecargas se hará por medio de relés térmicos para las tres fases, 

con rearme manual accionable desde el interior del cuadro. 

En caso de arranque duro, de larga duración, se instalarán relés térmicos de característica 

retardada. En ningún caso se permitirá cortocircuitar el relé durante el arranque. 

La verificación del relé térmico, previo ajuste a la intensidad nominal del motor, se hará 

haciendo girar el motor a plena carga en monofásico; la desconexión deberá tener lugar al 

cabo de algunos minutos. 

Cada contactor llevará dos contactos normalmente cerrados y dos normalmente abiertos 

para enclavamientos con otros aparatos. 

8.6.4. Fusibles 

Los fusibles serán de alta capacidad de ruptura, limitadores de corriente y de acción lenta 

cuando vayan instalados en circuitos de protección de motores. 

Los fusibles de protección de circuitos de control o de consumidores óhmicos serán de alta 

capacidad ruptura y de acción rápida. 

Se dispondrán sobre material aislante e incombustible, y estarán construidos de tal forma 

que no se pueda proyectar metal al fundirse. Llevarán marcadas la intensidad y tensión 

nominales de trabajo. 

No serán admisibles elementos en los que la reposición del fusible pueda suponer un peligro 

de accidente. Estará montado sobre una empuñadura que pueda ser retirada fácilmente de 

la base. 

8.6.5. Interruptores diferenciales 

La protección contra contactos directos se asegurará adoptando las siguientes medidas: 



Protección por aislamiento de las partes activas. 

Las partes activas deberán estar recubiertas de un aislamiento que no pueda ser eliminado 

más que destruyéndolo. 

Protección por medio de barreras o envolventes. 

Las partes activas deben estar situadas en el interior de las envolventes o detrás de 

barreras que posean, como mínimo, el grado de protección IP XXB, según UNE20.324. Si 

se necesitan aberturas mayores para la reparación de piezas o para el buen funcionamiento 

de los equipos, se adoptarán precauciones apropiadas para impedir que las personas o 

animales domésticos toquen las partes activas y se garantizará que las personas sean 

conscientes del hecho de que las partes activas no deben ser tocadas voluntariamente. 

Las superficies superiores de las barreras o envolventes horizontales que son fácilmente 

accesibles, deben responder como mínimo al grado de protección IP4X o IP XXD. 

Las barreras o envolventes deben fijarse de manera segura y ser de una robustez y 

durabilidad suficientes para mantener los grados de protección exigidos, con una separación 

suficiente de las partes activas en las condiciones normales de servicio, teniendo en cuenta 

las influencias externas. 

Cuando sea necesario suprimir las barreras, abrir las envolventes o quitar partes de éstas, 

esto no debe ser posible más que: 

- con la ayuda de una llave o de una herramienta; 

- después de quitar la tensión de las partes activas protegidas por estas barreras o 

estas envolventes, no pudiendo ser restablecida la tensión hasta después de volver a 

colocar las barreras o las envolventes; 

- si hay interpuesta una segunda barrera que posee como mínimo el grado de 

protección IP2X o IP XXB, que no pueda ser quitada más que con la ayuda de una 

llave o de una herramienta y que impida todo contacto con las partes activas. 

- Protección complementaria por dispositivos de corriente diferencial-residual. 

Esta medida de protección está destinada solamente a complementar otras medidas de 

protección contra los contactos directos. 

El empleo de dispositivos de corriente diferencial-residual, cuyo valor de corriente diferencial 

asignada de funcionamiento sea inferior o igual a 30 mA, se reconoce como medida de 

protección complementaria en caso de fallo de otra medida de protección contra los 

contactos directos o en caso de imprudencia de los usuarios. 



La protección contra contactos indirectos se conseguirá mediante "corte automático de la 

alimentación". Esta medida consiste en impedir, después de la aparición de un fallo, que una 

tensión de contacto de valor suficiente se mantenga durante un tiempo tal que pueda dar 

como resultado un riesgo. La tensión límite convencional es igual a 50 V, valor eficaz en 

corriente alterna, en condiciones normales y a 24 V en locales húmedos. 

Todas las masas de los equipos eléctricos protegidos por un mismo dispositivo de 

protección, deben ser interconectadas y unidas por un conductor de protección a una misma 

toma de tierra. El punto neutro de cada generador o transformador debe ponerse a tierra. 

Se cumplirá la siguiente condición: 

  Ra x Ia �U 

donde: 

- Ra es la suma de las resistencias de la toma de tierra y de los conductores de 

protección de masas. 

- Ia es la corriente que asegura el funcionamiento automático del dispositivo de 

protección. Cuando el dispositivo de protección es un dispositivo de corriente 

diferencial-residual es la corriente diferencial-residual asignada. 

- U es la tensión de contacto límite convencional (50 ó 24V). 

8.6.6. Seccionadores 

Los seccionadores en carga serán de conexión y desconexión brusca, ambas 

independientes de la acción del operador. 

Los seccionadores serán adecuados para servicio continuo y capaces de abrir y cerrar la 

corriente nominal a tensión nominal con un factor de potencia igual o inferior a 0,7. 

8.6.7. Embarrados 

El embarrado principal constará de tres barras para las fases y una, con la mitad de la 

sección de las fases, para el neutro. La barra de neutro deberá ser seccionable a la entrada 

del cuadro. 

Las barras serán de cobre electrolítico de alta conductividad y adecuadas para soportar la 

intensidad de plena carga y las corrientes de cortocircuito que se especifiquen en memoria y 

planos. 



Se dispondrá también de una barra independiente de tierra, de sección adecuada para 

proporcionar la puesta a tierra de las partes metálicas no conductoras de los aparatos, la 

carcasa del cuadro y, si los hubiera, los conductores de protección de los cables en salida. 

8.6.8. Prensaestopas y etiquetas 

Los cuadros irán completamente cableados hasta las regletas de entrada y salida. 

Se proveerán prensaestopas para todas las entradas y salidas de los cables del cuadro; los 

prensaestopas serán de doble cierre para cables armados y de cierre sencillo para cables 

sin armar. 

Todos los aparatos y bornes irán debidamente identificados en el interior del cuadro 

mediante números que correspondan a la designación del esquema. Las etiquetas serán 

marcadas de forma indeleble y fácilmente legible. 

En la parte frontal del cuadro se dispondrán etiquetas de identificación de los circuitos, 

constituidas por placas de chapa de aluminio firmemente fijadas a los paneles frontales, 

impresas al horno, con fondo negro mate y letreros y zonas de estampación en alumnio 

pulido. El fabricante podrá adoptar cualquier solución para el material de las etiquetas, su 

soporte y la impresión, con tal de que sea duradera y fácilmente legible. 

En cualquier caso, las etiquetas estarán marcadas con letras negras de 10 mm de altura 

sobre fondo blanco. 

8.7. Receptores de alumbrado 

Las luminarias serán conformes a los requisitos establecidos en las normas de la serie UNE-

EN 60598. 

La masa de las luminarias suspendidas excepcionalmente de cables flexibles no deben 

exceder de 5 kg. Los conductores, que deben ser capaces de soportar este peso, no deben 

presentar empalmes intermedios y el esfuerzo deberá realizarse sobre un elemento distinto 

del borne de conexión.  

Las partes metálicas accesibles de las luminarias que no sean de Clase II o Clase III, 

deberán tener un elemento de conexión para su puesta a tierra, que irá conectado de 

manera fiable y permanente al conductor de protección del circuito. 



El uso de lámparas de gases con descargas a alta tensión (neón, etc.), se permitirá cuando 

su ubicación esté fuera del volumen de accesibilidad o cuando se instalen barreras o 

envolventes separadoras. 

En instalaciones de iluminación con lámparas de descarga realizadas en locales en los que 

funcionen máquinas con movimiento alternativo o rotatorio rápido, se deberán tomar las 

medidas necesarias para evitar la posibilidad de accidentes causados por ilusión óptica 

originada por el efecto estroboscópico. 

Los circuitos de alimentación estarán previstos para transportar la carga debida a los propios 

receptores, a sus elementos asociados y a sus corrientes armónicas y de arranque. Para 

receptores con lámparas de descarga, la carga mínima prevista en VA será de 1,8 veces la 

potencia en vatios de las lámparas. En el caso de distribuciones monofásicas, el conductor 

neutro tendrá la misma sección que los de fase. Será aceptable un coeficiente diferente para 

el cálculo de la sección de los conductores, siempre y cuando el factor de potencia de cada 

receptor sea mayor o igual a 0,9 y si se conoce la carga que supone cada uno de los 

elementos asociados a las lámparas y las corrientes de arranque, que tanto éstas como 

aquéllos puedan producir. En este caso, el coeficiente será el que resulte. 

En el caso de receptores con lámparas de descarga será obligatoria la compensación del 

factor de potencia hasta un valor mínimo de 0,9. 

En instalaciones con lámparas de muy baja tensión (p.e. 12 V) debe preverse la utilización 

de transformadores adecuados, para asegurar una adecuada protección térmica, contra 

cortocircuitos y sobrecargas y contra los choques eléctricos. 

Para los rótulos luminosos y para instalaciones que los alimentan con tensiones asignadas 

de salida en vacío comprendidas entre 1 y 10 kV se aplicará lo dispuesto en la norma UNE-

EN 50.107. 

8.8. Receptores a motor 

Los motores deben instalarse de manera que la aproximación a sus partes en movimiento 

no pueda ser causa de accidente. Los motores no deben estar en contacto con materias 

fácilmente combustibles y se situarán de manera que no puedan provocar la ignición de 

estas. 



Los conductores de conexión que alimentan a un solo motor deben estar dimensionados 

para una intensidad del 125 % de la intensidad a plena carga del motor. Los conductores de 

conexión que alimentan a varios motores, deben estar dimensionados para una intensidad 

no inferior a la suma del 125 % de la intensidad a plena carga del motor de mayor potencia, 

más la intensidad a plena carga de todos los demás.

Los motores deben estar protegidos contra cortocircuitos y contra sobrecargas en todas sus 

fases, debiendo esta última protección ser de tal naturaleza que cubra, en los motores 

trifásicos, el riesgo de la falta de tensión en una de sus fases. En el caso de motores con 

arrancador estrella-triángulo, se asegurará la protección, tanto para la conexión en estrella 

como en triángulo. 

Los motores deben estar protegidos contra la falta de tensión por un dispositivo de corte 

automático de la alimentación, cuando el arranque espontáneo del motor, como 

consecuencia del restablecimiento de la tensión, pueda provocar accidentes, o perjudicar el 

motor, de acuerdo con la norma UNE 20.460 -4-45. 

Los motores deben tener limitada la intensidad absorbida en el arranque, cuando se 

pudieran producir efectos que perjudicasen a la instalación u ocasionasen perturbaciones 

inaceptables al funcionamiento de otros receptores o instalaciones. 

En general, los motores de potencia superior a 0,75 kilovatios deben estar provistos de 

reóstatos de arranque o dispositivos equivalentes que no permitan que la relación de 

corriente entre el período de arranque y el de marcha normal que corresponda a su plena 

carga, según las características del motor que debe indicar su placa, sea superior a la 

señalada en el cuadro siguiente: 

- De 0,75 kW a 1,5 kW:  4,5 

- De 1,50 kW a 5 kW:  3,0 

- De 5 kW a 15 kW:   2 

- Más de 15 kW:   1,5 

Todos los motores de potencia superior a 5 kW tendrán seis bornes de conexión, con 

tensión de la red correspondiente a la conexión en triángulo del bobinado (motor de 230/400 

V para redes de 230 V entre fases y de 400/693 V para redes de 400 V entre fases), de tal 

manera que será siempre posible efectuar un arranque en estrella-triángulo del motor. 

Los motores deberán cumplir, tanto en dimensiones y formas constructivas, como en la 

asignación de potencia a los diversos tamaños de carcasa, con las recomendaciones 



europeas IEC y las normas UNE, DIN y VDE. Las normas UNE específicas para motores 

son la 20.107, 20.108, 20.111, 20.112, 20.113, 20.121, 20.122 y 20.324. 

Para la instalación en el suelo se usará normalmente la forma constructiva B-3, con dos 

platos de soporte, un extremo de eje libre y carcasa con patas. Para montaje vertical, los 

motores llevarán cojinetes previstos para soportar el peso del rotor y de la polea. 

La clase de protección se determina en las normas UNE 20.324 y DIN 40.050. Todos los 

motores deberán tener la clase de protección IP 44 (protección contra contactos 

accidentales con herramienta y contra la penetración de cuerpos sólidos con diámetro mayor 

de 1 mm, protección contra salpicaduras de agua proveniente de cualquier dirección), 

excepto para instalación a la intemperie o en ambiente húmedo o polvoriento y dentro de 

unidades de tratamiento de aire, donde se usarán motores con clase de protección IP 54 

(protección total contra contactos involuntarios de cualquier clase, protección contra 

depósitos de polvo, protección contra salpicaduras de agua proveniente de cualquier 

dirección). 

Los motores con protecciones IP 44 e IP 54 son completamente cerrados y con refrigeración 

de superficie. 

Todos los motores deberán tener, por lo menos, la clase de aislamiento B, que admite un 

incremento máximo de temperatura de 80 ºC sobre la temperatura ambiente de referencia 

de 40 ºC, con un límite máximo de temperatura del devanado de 130 ºC. 

El diámetro y longitud del eje, las dimensiones de las chavetas y la altura del eje sobre la 

base estarán de acuerdo a las recomendaciones IEC. 

La calidad de los materiales con los que están fabricados los motores serán las que se 

indican a continuación: 

- carcasa: de hierro fundido de alta calidad, con patas solidarias y con aletas de 

refrigeración. 

- estator: paquete de chapa magnética y bobinado de cobre electrolítico, montados en 

estrecho contacto con la carcasa para disminuir la resistencia térmica al paso del 

calor hacia el exterior de la misma. La impregnación del bobinado para el aislamiento 

eléctrico se obtendrá evitando la formación de burbujas y deberá resistir las 

solicitaciones térmicas y dinámicas a las que viene sometido. 

- rotor: formado por un paquete ranurado de chapa magnética, donde se alojará el 

devanado secundario en forma de jaula de aleación de aluminio, simple o doble. 



- eje: de acero duro. 

- ventilador: interior (para las clases IP 44 e IP 54), de aluminio fundido, solidario con 

el rotor, o de plástico inyectado. 

- rodamientos: de esfera, de tipo adecuado a las revoluciones del rotor y capaces de 

soportar ligeros empujes axiales en los motores de eje horizontal (se seguirán las 

instrucciones del fabricante en cuanto a marca, tipo y cantidad de grasa necesaria 

para la lubricación y su duración). 

- cajas de bornes y tapa: de hierro fundido con entrada de cables a través de orificios 

roscados con prensa-estopas. 

Para la correcta selección de un motor, que se hará par servicio continuo, deberán 

considerarse todos y cada uno de los siguientes factores: 

- potencia máxima absorbida por la máquina accionada, incluidas las pérdidas por 

transmisión. 

- velocidad de rotación de la máquina accionada. 

- características de la acometida eléctrica (número de fases, tensión y frecuencia). 

- clase de protección (IP 44 o IP 54). 

- clase de aislamiento (B o F). 

- forma constructiva. 

- temperatura máxima del fluido refrigerante (aire ambiente) y cota sobre el nivel del 

mar del lugar de emplazamiento. 

- momento de inercia de la máquina accionada y de la transmisión referido a la 

velocidad de rotación del motor. 

- curva del par resistente en función de la velocidad. 

Los motores podrán admitir desviaciones de la tensión nominal de alimentación 

comprendidas entre el 5 % en más o menos. Si son de preverse desviaciones hacia la baja 

superiores al mencionado valor, la potencia del motor deberá "rebajarse" de forma 

proporcional, teniendo en cuenta que, además, disminuirá también el par de arranque 

proporcional al cuadrado de la tensión. 

Antes de conectar un motor a la red de alimentación, deberá comprobarse que la resistencia 

de aislamiento del bobinado estatórico sea superiores a 1,5 M�. En caso de que sea 

inferior, el motor será rechazado por la DO y deberá ser secado en un taller especializado, 

siguiendo las instrucciones del fabricante, o sustituido por otro. 

El número de polos del motor se elegirá de acuerdo a la velocidad de rotación de la máquina 

accionada.  



En caso de acoplamiento de equipos (como ventiladores) por medio de poleas y correas 

trapezoidales, el número de polos del motor se escogerá de manera que la relación entre 

velocidades de rotación del motor y del ventilador sea inferior a 2,5. 

Todos los motores llevarán una placa de características, situada en lugar visible y escrito de 

forma indeleble, en la que aparecerán, por lo menos, los siguientes datos: 

- potencia de motor. 

- velocidad de rotación. 

- intensidad de corriente a la(s) tensión(es) de funcionamiento. 

- intensidad de arranque. 

- tensión(es) de funcionamiento. 

- nombre del fabricante y modelo. 

8.9. Puestas a tierra 

Las puestas a tierra se establecen principalmente con objeto de limitar la tensión que, con 

respecto a tierra, puedan presentar en un momento dado las masas metálicas, asegurar la 

actuación de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que supone una avería en los 

materiales eléctricos utilizados. 

La puesta o conexión a tierra es la unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, 

de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo, 

mediante una toma de tierra con un electrodo o grupo de electrodos enterrados en el suelo. 

Mediante la instalación de puesta a tierra se deberá conseguir que en el conjunto de 

instalaciones, edificios y superficie próxima del terreno no aparezcan diferencias de 

potencial peligrosas y que, al mismo tiempo, permita el paso a tierra de las corrientes de 

defecto o las de descarga de origen atmosférico. 

La elección e instalación de los materiales que aseguren la puesta a tierra deben ser tales 

que: 

- El valor de la resistencia de puesta a tierra esté conforme con las normas de 

protección y de funcionamiento de la instalación y se mantenga de esta manera a lo 

largo del tiempo. 

- Las corrientes de defecto a tierra y las corrientes de fuga puedan circular sin peligro, 

particularmente desde el punto de vista de solicitaciones térmicas, mecánicas y 

eléctricas. 

- La solidez o la protección mecánica quede asegurada con independencia de las 

condiciones estimadas de influencias externas. 



- Contemplen los posibles riesgos debidos a electrólisis que pudieran afectar a otras 

partes metálicas. 

8.9.1. Uniones a tierra 

Tomas de tierra 

Para la toma de tierra se pueden utilizar electrodos formados por: 

- barras, tubos; 

- pletinas, conductores desnudos; 

- placas; 

- anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus 

combinaciones; 

- armaduras de hormigón enterradas; con excepción de las armaduras pretensadas; 

- otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 

Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia 

eléctrica según la clase 2 de la norma UNE 21.022. 

El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la 

posible pérdida de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no 

aumenten la resistencia de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad 

nunca será inferior a 0,50 m. 

Conductores de tierra 

La sección de los conductores de tierra, cuando estén enterrados, deberán estar de acuerdo 

con los valores indicados en la tabla siguiente. La sección no será inferior a la mínima 

exigida para los conductores de protección. 

Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra debe 

extremarse el cuidado para que resulten eléctricamente correctas. Debe cuidarse, en 

especial, que las conexiones, no dañen ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 

Bornes de puesta a tierra 

En toda instalación de puesta a tierra debe preverse un borne principal de tierra, al cual 

deben unirse los conductores siguientes: 

- Los conductores de tierra. 



- Los conductores de protección. 

- Los conductores de unión equipotencial principal.

- Los conductores de puesta a tierra funcional, si son necesarios. 

Debe preverse sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, un dispositivo que 

permita medir la resistencia de la toma de tierra correspondiente. Este dispositivo puede 

estar combinado con el borne principal de tierra, debe ser desmontable necesariamente por 

medio de un útil, tiene que ser mecánicamente seguro y debe asegurar la continuidad 

eléctrica. 

Conductores de protección 

Los conductores de protección sirven para unir eléctricamente las masas de una instalación 

con el borne de tierra, con el fin de asegurar la protección contra contactos indirectos. 

En todos los casos, los conductores de protección que no forman parte de la canalización de 

alimentación serán de cobre con una sección, al menos de: 

- 2,5 mm2, si los conductores de protección disponen de una protección mecánica. 

- 4 mm2, si los conductores de protección no disponen de una protección mecánica. 

Como conductores de protección pueden utilizarse: 

- conductores en los cables multiconductores. 

- conductores aislados o desnudos que posean una envolvente común con los 

conductores activos. 

- conductores separados desnudos o aislados. 

Ningún aparato deberá ser intercalado en el conductor de protección. Las masas de los 

equipos a unir con los conductores de protección no deben ser conectadas en serie en un 

circuito de protección. 

8.10. Inspecciones y pruebas en fábrica 

La aparamenta se someterá en fábrica a una serie de ensayos para comprobar que están 

libres de defectos mecánicos y eléctricos. 

En particular se harán por lo menos las siguientes comprobaciones: 

- Se medirá la resistencia de aislamiento con relación a tierra y entre conductores, que 

tendrá un valor de al menos 0,50 M�. 



- Una prueba de rigidez dieléctrica, que se efectuará aplicando una tensión igual a dos 

veces la tensión nominal más 1.000 voltios, con un mínimo de 1.500 voltios, durante 

1 minuto a la frecuencia nominal. Este ensayo se realizará estando los aparatos de 

interrupción cerrados y los cortocircuitos instalados como en servicio normal. 

- Se inspeccionarán visualmente todos los aparatos y se comprobará el 

funcionamiento mecánico de todas las partes móviles. 

- Se pondrá el cuadro de baja tensión y se comprobará que todos los relés actúan 

correctamente. 

- Se calibrarán y ajustarán todas las protecciones de acuerdo con los valores 

suministrados por el fabricante. 

Estas pruebas podrán realizarse, a petición de la DO, en presencia del técnico encargado 

por la misma. 

Cuando se exijan los certificados de ensayo, la EIM enviará los protocolos de ensayo, 

debidamente certificados por el fabricante, a la DO. 

8.11. Control 

Se realizarán cuantos análisis, verificaciones, comprobaciones, ensayos, pruebas y 

experiencias con los materiales, elementos o partes de la instalación que se ordenen por el 

Técnico Director de la misma, siendo ejecutados en laboratorio que designe la dirección, con 

cargo a la contrata. 

Antes de su empleo en la obra, montaje o instalación, todos los materiales a emplear, cuyas 

características técnicas, así como las de su puesta en obra, han quedado ya especificadas 

en apartados anteriores, serán reconocidos por el Técnico Director o persona en la que éste 

delegue, sin cuya aprobación no podrá procederse a su empleo. Los que por mala calidad, 

falta de protección o aislamiento u otros defectos no se estimen admisibles por aquél, 

deberán ser retirados inmediatamente. Este reconocimiento previo de los materiales no 

constituirá su recepción definitiva, y el Técnico Director podrá retirar en cualquier momento 

aquellos que presenten algún defecto no apreciado anteriormente, aún a costa, si fuera 

preciso, de deshacer la instalación o montaje ejecutados con ellos. Por tanto, la 

responsabilidad del contratista en el cumplimiento de las especificaciones de los materiales 

no cesará mientras no sean recibidos definitivamente los trabajos en los que se hayan 

empleado. 



8.12. Seguridad 

En general, basándonos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y las 

especificaciones de las normas NTE, se cumplirán, entre otras, las siguientes condiciones 

de seguridad: 

Siempre que se vaya a intervenir en una instalación eléctrica, tanto en la ejecución de la 

misma como en su mantenimiento, los trabajos se realizarán sin tensión, asegurándonos la 

inexistencia de ésta mediante los correspondientes aparatos de medición y comprobación. 

En el lugar de trabajo se encontrará siempre un mínimo de dos operarios. 

Se utilizarán guantes y herramientas aislantes. 

Cuando se usen aparatos o herramientas eléctricos, además de conectarlos a tierra cuando 

así lo precisen, estarán dotados de un grado de aislamiento II, o estarán alimentados con 

una tensión inferior a 50 V mediante transformadores de seguridad. 

Serán bloqueados en posición de apertura, si es posible, cada uno de los aparatos de 

protección, seccionamiento y maniobra, colocando en su mando un letrero con la prohibición 

de maniobrarlo. 

No se restablecerá el servicio al finalizar los trabajos antes de haber comprobado que no 

exista peligro alguno. 

En general, mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos a tensión o en su 

proximidad, usarán ropa sin accesorios  metálicos y evitarán el uso innecesario de objetos 

de metal o artículos inflamables; llevarán las herramientas o equipos en bolsas y utilizarán 

calzado aislante, al menos, sin herrajes ni clavos en las suelas. 

Se cumplirán asimismo todas las disposiciones generales de seguridad de obligado 

cumplimiento relativas a seguridad, higiene y salud en el trabajo, y las ordenanzas 

municipales que sean de aplicación. 



8.13. Limpieza 

Antes de la Recepción provisional, los cuadros se limpiarán de polvo, pintura, cascarillas y 

de cualquier material que pueda haberse acumulado durante el curso de la obra en su 

interior o al exterior. 

8.14. Mantenimiento 

Cuando sea necesario intervenir nuevamente en la instalación, bien sea por causa de 

averías o para efectuar modificaciones en la misma, deberán tenerse en cuenta todas las 

especificaciones reseñadas en los apartados de ejecución, control y seguridad, en la misma 

forma que si se tratara de una instalación nueva. Se aprovechará la ocasión para comprobar 

el estado general de la instalación, sustituyendo o reparando aquellos elementos que lo 

precisen, utilizando materiales de características similares a los reemplazados. 

8.15. Criterios de medición 

Las unidades de obra serán medidas con arreglo a los especificado en la normativa vigente, 

o bien, en el caso de que ésta no sea suficiente explícita, en la forma reseñada en el Pliego 

Particular de Condiciones que les sea de aplicación, o incluso tal como figuren dichas 

unidades en el Estado de Mediciones del Proyecto. A las unidades medidas se les aplicarán 

los precios que figuren en el Presupuesto, en los cuales se consideran incluidos todos los 

gastos de transporte, indemnizaciones y el importe de los derechos fiscales con los que se 

hallen gravados por las distintas Administraciones, además de los gastos generales de la 

contrata. Si hubiera necesidad de realizar alguna unidad de obra no comprendida en el 

Proyecto, se formalizará el correspondiente precio contradictorio. 

Los cables, bandejas y tubos se medirán por unidad de longitud (metro), según tipo y 

dimensiones. 

En la medición se entenderán incluidos todos los accesorios necesarios para el montaje 

(grapas, terminales, bornes, prensaestopas, cajas de derivación, etc), así como la mano de 

obra para el transporte en el interior de la obra, montaje y pruebas de recepción. 

Los cuadros y receptores eléctricos se medirán por unidades montadas y conexionadas. 

La conexión de los cables a los elementos receptores (cuadros, motores, resistencias, 

aparatos de control, etc) será efectuada por el suministrador del mismo elemento receptor. 



El transporte de los materiales en el interior de la obra estará a cargo de la EIM. 

8.16. Recepción de Obra 

Recepción provisional. 

Una vez realizadas las pruebas finales con resultados satisfactorios en presencia del 

director de obra, se procederá al acto de recepción provisional de la instalación con el que 

se dará por finalizado el montaje de la instalación. En el momento de la recepción 

provisional, la empresa instaladora deberá entregar al director de obra la documentación 

siguiente: 

Una copia de los planos de la instalación realmente ejecutada, en la que figuren, como 

mínimo, el esquema de principio, el esquema de control y seguridad, el esquema eléctrico, 

los planos de la sala de máquinas y los planos de plantas, donde debe indicarse el recorrido 

de las conducciones de distribución de todos los fluidos y la situación de las unidades 

terminales. 

Una memoria descriptiva de la instalación realmente ejecutada, en la que se incluyan las 

bases de proyecto y los criterios adoptados para su desarrollo. 

Una relación de los materiales y los equipos empleados, en la que se indique el fabricante, 

la marca, el modelo y las características de funcionamiento, junto con catálogos y con la 

correspondiente documentación de origen y garantía.

Los manuales con las instrucciones de manejo, funcionamiento y mantenimiento, junto con 

la lista de repuestos recomendados. 

Un documento en el que se recopilen los resultados de las pruebas realizadas. 

El certificado de la instalación firmado. 

El director de la obra entregará los mencionados documentos, una vez comprobado su 

contenido y firmado el certificado, al titular de la instalación, quién lo presentará a registro en 

el organismo territorial competente. 

En cuanto a la documentación de la instalación se estará además a lo dispuesto en la Ley 

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y disposiciones que la desarrollan. 



Recepción definitiva. 

Transcurrido el plazo de garantía, que será de un año si en el contrato no se estipula otro de 

mayor duración, la recepción provisional se transformará en recepción definitiva, salvo que 

por parte del titular haya sido cursada alguna reclamación antes de finalizar el período de 

garantía. 

Si durante el período de garantía se produjesen averías o defectos de funcionamiento, estos 

deberán ser subsanados gratuitamente por la empresa instaladora, salvo que se demuestre 

que las averías han sido producidas por falta de mantenimiento o uso incorrecto de la 

instalación. 

Una vez realizado el acto de recepción la responsabilidad de seguir el proceso de 

mantenimiento indicado en R.I.T.E de la instalación se transmite íntegramente a la 

propiedad, sin perjuicio de las responsabilidades contractuales que en concepto de garantía 

hayan sido practicadas y obliguen a la Empresa Instaladora. 

I.C. de Zaragoza, 25 de agosto de 2.017 

SERVICIO CONSERVACIÓN ARQUITECTURA 
   UNIDAD DE ENERGÍA E INSTALACIONES 

El Funcionario Municipal 

   

Fdo: ---------------------------------- 

            El Ingeniero Industrial 
              Colegiado nº: 1.799 

        Fdo: Manuel López Llopis 
        Asistencia Técnica Externa 
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1. OBJETO 

El presente Estudio de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de 

Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

El estudio tiene por objeto precisar las normas de seguridad y salud aplicables en la obra, 

conforme al artículo 5 del citado Real Decreto. 

2. DATOS DE LA OBRA 

Tipo de Obra:   Instalación Eléctrica en Baja Tensión 

Situación:   CC Tío Jorge - Plaza de San Gregorio 9

Población:   Zaragoza (Zaragoza) 

3. PETICIONARIO 

El presente proyecto valora el cambio de luminarias en el Centro Cívico Tío Jorge, siguiendo 

las instrucciones cursadas al efecto por la Dirección de Arquitectura del Ayuntamiento de 

Zaragoza. 

4. NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES EN LA OBRA 

REGLAMENTO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

ORDEN de 20-May-52, del Ministerio de Trabajo 

15-JUN-52 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENRO INTERIOR ORDEN de 10-DIC-53, del Ministerio de Trabajo 



22-DIC-53 

COMPLEMENTO DEL REGLAMENTO ANTERIOR 
ORDEN de 23-SEP-66, del Ministerio de Trabajo 

1-OCT-66 

ORDENANZA DEL TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DE LA 

CONSTRUCCIÓN, VIDRIO0 Y CERÁMICA (CAP. XVI) 

ORDEN de 28-AGO-70, del Ministerio de Trabajo 

5 a 9-SEP-70 

Corrección de errores   17-OCT-70 

INTERPRETACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA 

ORDENANZA ANTERIOR 

ORDEN de 21-NOV-70 del Ministerio de Trabajo 

28-NOV-70 

INTERPRETACIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA 

ORDENANZA ANTERIOR 

RESOLUCIÓN de 24-NOV-70, de la D. General  de 

Trabajo 

5-DIC-70 

ORDENANZA GANERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL 

TRABAJO 

ORDEN 9-MAR-71 del Ministerio de Trabajo  

16 y 17-MAR-71 

Corrección de errores    6-ABR-71 

ANDAMIOS. CAPITULO VII DEL REGLAMENTO GENERAL 

SOBRE SEGURIDAD E HIGIENE DE 1940 

ORDEN , de 31-ENE-40, del Ministerio de Trabajo 

3-FEB-40 

NORMAS PARA LA ILUMINACION DE LOS CENTROS DE 

TRABAJO 

ORDEN de 26-AGO-40, del Ministerio de Trabajo 

29-AGO-40 

MODELO DE LIBRO DE INCIDENCIAS CORRESPONDIENTE 

A LAS OBRAS EN QUE SEA OBLIGATORIO EL ESTUDIO 

SEGURIDAD E HIGIENE 

ORDEN de 20-SEP-86 del Ministerio de Trabajo  

13-OCT-86 Corrección de errores 31-OCT-86 

NUEVA REDACCION DE LOS ART. 1, 4, 6 Y 8 DEL R.D. 

555/1986, DE 21-FEB ANTES CITADO 

REAL DECRETO 84/1990, de 19-ENE, del Ministerio 

de Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del 

Gobierno 25-ENE-91 

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
LEY 31/1995 de Jefatura del Estado, de 8 de 

Noviembre 

REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 
REAL DECRETO 39/1997, de 17-ENE, del Ministerio 

de Trabajo y Asuntos Sociales 

DESARROLLO DEL REGLAMENTO ANTERIOR 
ORDEN de 27-JUN-1997 del Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA SEÑALIZACIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

REAL DECRETO 485/1997, de 14-ABR., Ministerio 

de Trabajo y Asuntos Sociales 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO 

REAL DECRETO 486/1997,de 14-ABR, Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales 

DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEGURIDAD Y 

SALUD RELATIVAS A LA UTILIZACIÓN POR LOS 

TRABAJADORES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

INDIVIDUALES 

REAL DECRETO 773/1997, de 30-MAY, Ministerio 

de Presidencia 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD PARA 

LA UTILIZACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LOS 

EQUIPOS DE TRABAJO 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18-JUL, Ministerio 

de Presidencia 

DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN REAL DECRETO 1627/1997, de 24-OCT, Ministerio 



LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN de Presidencia 

NORMA BÁSICA DE EDIFICACIÓN "NBE-CPI-91". 

CONDICIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN 

LOS EDIFICIOS 

REAL DECRETO 279/1991, DE 1-MAR, Ministerio 

de Obras Públicas y Urbanismo 

8-MAR-91   Corrección de errores 18-MAY-91 

ANEJO C, "CONDICIONES PARTICULARES PARA EL USO 

COMERCIAL" DE LA NORMA "NBE-CPI-91; CONDICIONES 

DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN LOS EDIFICIOS"

REAL DECRETO 1230/1993, de 23-JUL, del 

Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 

Ambiente 

27-AGO-93 

REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. 

"REBT" Y SUS POSTERIORES MODIFICACIONES HASTA LA 

FECHA 

DECRETO 2413/1973, de 20-SEP, del Ministerio de 

Industria y Energía 

9-OCT-73 

APROBACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES 

COMPLEMENTARIAS "MI-BT" DEL REBT" POSTERIORES 

MODIFICACIONES, CORRECCIONES Y HOJAS DE 

INTERPRETACIÓN HASTA LA FECHA 

ORDEN de 13-OCT-73, del Ministerio de Industria y 

Energía 

28 a 31-DIC-73 

APLICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES 

COMPLEMENTARIAS ANTERIORES 

ORDEN de 6-ABR-74, del Ministerio de Industria 

15-ABR-74 

5. GENERALIDADES 

Tal y como indica el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, en su Artículo 3º, si en la 

obra interviniese más de una empresa, o una empresa y trabajadores autónomos, o más de 

un trabajador autónomo, el promotor deberá designar un coordinador en materia de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Esta designación deberá de ser objeto de 

contrato expreso. 

Además, en su Artículo 7º, el citado Real Decreto indica que el objeto del Estudio de 

Seguridad y Salud es servir de base para que el contratista elabore el correspondiente Plan 

de Seguridad y Salud en el trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y 

complementarán las previsiones contenidas en este documento, en función de su propio 

sistema de ejecución de la obra. 

El citado Plan de Seguridad y Salud deberá de ser aprobado, antes del inicio de la obra por 

el coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

6. OBRAS A EJECUTAR 

El proyecto tiene por objeto la instalación de nuevas luminarias con tecnología LED de 

mayor eficiencia y la sustitución del alumbrado de emergencia que se encuentre en 



deterioro, para conseguir un ahorro de energía en la Instalación de Electricidad en Baja 

Tensión del Centro Cívico Tío Jorge. 

El presente proyecto confiere todas las plantas del edificio (Planta Sótano, Baja y Primera). 

Se procederá a desmontar las luminarias existentes y las de emergencia de fluorescencia. 

En la instalación existente, se realizará el descosido de las luminarias, colocando una caja 

de empalmes por luminaria con circuito corrido y derivado cada una de la mencionada caja. 

A continuación, se instalarán las nuevas luminarias tipo LED y las de emergencia  con la 

misma tecnología. 

Para ejecutar la citada instalación, será necesario hacer registros e incluso desmontar los 

falsos techos en algunos de los tramos y reponer los mismos una vez finalizada la 

instalación. 

Los trabajos a realizar no serán considerados de riesgo especial, salvo el riesgo eléctrico, al 

ser simplemente la instalación de electricidad por el interior del edificio. 

Especial mención merecen los trabajos a realizar manteniendo el funcionamiento del centro, 

ya que sin lugar a duda, se deberán de adoptar medidas para evitar que las personas 

residentes sufran algún tipo de accidente. 

7. PREVIOS 

Previo a la iniciación de los trabajos en la obra, debido al posible paso continuado de 

personal, se acondicionarán y protegerán los accesos a las zonas de trabajo, señalizando 

conveniente los mismos y protegiendo el contorno de actuación con señalizaciones del tipo: 

PROHIBIDO APARCAR EN ESTA ZONA 

PROHIBIDO EL PASO DE PETONES 

USO OBLIGATORIO DEL CASCO DE SEGURIDAD 

PROHIBIDO EL PASO A TODA PERSONA AJENA A LA OBRA 

Etc. 



8. INSTALACIONES PROVISIONALES 

8.1. INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL 

En caso de ser necesaria, puesto que se desconoce la instalación eléctrica disponible en las 

zonas de trabajo, la instalación eléctrica provisional de obra será realizada por firma 

instaladora autorizada con la documentación necesaria. 

Tras realizar la conexión desde el cuadro general del centro, a través de armario de 

protección, a continuación se situará el cuadro general de mando y protección, formado por 

seccionador general de corte automático, interruptor omnipolar, puesta a tierra y 

magnetotérmicos y diferencial. 

De este cuadro podrán salir circuitos de alimentación a subcuadros móviles, cumpliendo con 

las condiciones exigidas para instalaciones a la intemperie (si fuese necesario). 

Toda instalación cumplirá con el Reglamento Electrotécnico para baja tensión. 

Riesgos más frecuentes 

• Heridas punzantes en manos. 

• Descargas eléctricas de origen directo o indirecto. 

• Trabajos con tensión. 

• Intentar trabajar sin tensión, pero sin cerciorarse de que está interrumpida. 

• Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 

• Usar equipos inadecuados o deteriorados. 

Protecciones colectivas 

Mantenimiento periódico de la instalación, con revisión del estado de las mangueras, toma 

de tierras, enchufes, etc. 

Protecciones personales 

Será obligatorio el uso de casco homologado de seguridad dieléctrica y guantes aislantes. 

Comprobador de tensión, herramientas manuales con aislamiento. Botas aislantes, 

chaqueta ignífuga en maniobras eléctricas. Tarimas, alfombrillas y pértigas aislantes. 

Normas de actuación durante los trabajos 

Cualquier parte de la instalación se considera bajo tensión, mientras no se compruebe lo 

contrario con aparatos destinados a tal efecto. 



Los conductores si van por el suelo, no se pisarán ni se colocarán materiales sobre ellos, 

protegiéndose adecuadamente al atravesar zonas de paso. 

En la instalación de alumbrado estarán separados los circuitos de zonas de trabajo, 

almacenes, etc. Los aparatos portátiles estarán convenientemente aislados y serán 

estancos al agua. 

Las derivaciones de conexión a máquinas se realizarán con terminales a presión, 

disponiendo las mismas de mando de marcha y parada. No estarán sometidas a tracción 

mecánica que origine su rotura. 

Las lámparas de alumbrado estarán a una altura mínima de 2,50 metros del suelo, estando 

protegidas con cubierta resistente las que se puedan alcanzar con facilidad. 

Las mangueras deterioradas se sustituirán de inmediato. 

Se señalizarán los lugares donde estén instalados los equipos eléctricos. 

Se darán instrucciones sobre medidas a tomar en caso de incendio o accidente eléctrico. 

Existirá señalización clara y sencilla, prohibiendo el acceso de personas a los lugares donde 

estén instalados los equipos eléctricos, así como el manejo de aparatos eléctricos a 

personas no designadas para ello. 

8.2. INSTALACIÓN CONTRA INCENDIOS 

Contrariamente a lo que se podría creer, los riesgos de incendio son numerosos en razón 

fundamentalmente de la actividad simultánea de varios oficios y de sus correspondientes 

materiales (madera de andamios, carpintería de huecos, resinas, materiales con disolventes 

en su composición, pinturas, etc.). Es pues importante su prevención, máxime cuando se 

trata de trabajos en una obra como la que nos ocupa. 

Tiene carácter temporal, utilizándola la contrata para llevar a buen término el compromiso de 

hacer una determinada obra, siendo los medios provisionales de prevención los elementos 

materiales que usará el personal de obra para atacar el fuego. 

Según la UNE-230/0, y de acuerdo con la naturaleza combustible, los fuegos se clasifican 

en las siguientes clases: 



Clase A. 

Denominados también secos, el material combustible son materias sólidas inflamables como 

la madera, el papel, la paja, etc. a excepción de los metales. 

La extinción de estos fuegos se consigue por el efecto refrescante del agua o de soluciones 

que contienen un gran porcentaje de agua. 

Clase B. 

Son fuegos de líquidos inflamables y combustibles, sólidos o licuables. 

Los materiales combustibles más frecuentes son: alquitrán, gasolina, asfalto, disolventes, 

resinas, pinturas, barnices, etc. 

La extinción de estos fuegos se consigue por aislamiento del combustible del aire ambiente, 

o por sofocamiento. 

Clase C. 

Son fuegos de sustancias que en condiciones normales pasan al estado gaseoso, como 

metano, butano, acetileno, hidrógeno, propano, gas natural. 

Su extinción se consigue suprimiendo la llegada del gas. 

Clase D. 

Son aquellos en los que se consumen metales ligeros inflamables y compuestos químicos 

reactivos, como magnesio, aluminio en polvo, limaduras de titanio, potasio, sodio, litio, etc. 

Para controlar y extinguir fuegos de esta clase, es preciso emplear agentes extintores 

especiales, en general no se usarán ningún agente exterior empleado para combatir fuegos 

de la clase A, B-C, ya que existe el peligro de aumentar la intensidad del fuego a causa de 

una reacción química entre alguno de los agentes extintores y el metal que se está 

quemando. 

En nuestro caso, la mayor probabilidad de fuego que puede provocarse a la clase A  y clase 

B. 

Riesgos más frecuentes. 

• Acopio de materiales combustibles. 

• Trabajos de soldadura 



• Trabajos de llama abierta. 

• Instalaciones provisionales de energía. 

Protecciones colectivas. 

Mantener libres de obstáculos las vías de evacuación, especialmente escaleras.  

Instrucciones precisas al personal de las normas de evacuación en caso de incendio.  

Existencia de personal entrenado en el manejo de medios de extinción de incendios. 

Se dispondrá de los siguientes medios de extinción, basándose en extintores portátiles 

homologados y convenientemente revisados: 

• 1 de CO2 de 5 kg junto al cuadro general de protección. 

• 1 de polvo seco ABC de 6 kg en la oficina de obra (si existiese) 

• 1 de CO2 de 5 kg en acopio de líquidos inflamables. 

• 1 de CO2 de 5 kg en acoplo de herramientas, si las hubiera. 

• 1 de polvo seco ABC de 6 kg en los tajos de soldadura o llama abierta. 

Normas de actuación durante los trabajos. 

Prohibición de fumar en las proximidades de líquidos inflamables y materiales combustibles. 

No acopiar grandes cantidades de material combustible. No colocar fuentes de ignición 

próximas al acopio de material. Revisión y comprobación periódica de la instalación eléctrica 

provisional. Retirar el material combustible de las zonas próximas a los trabajos de 

soldadura. 

8.3. INSTALACIÓN DE MAQUINARIA 

Se dotará a todas las máquinas de los oportunos elementos de seguridad. 

9. INSTALACIÓN DE BIENESTAR E HIGIENE 

Debido a que las instalaciones de esta índole admiten una flexibilidad a todas luces natural, 

pues es el Jefe de obra quien ubica y proyecta las mismas en función de su programación 

de obra, se hace necesario, ya que no se diseña marcar las pautas y condiciones que deben 

reunir, indicando el programa de necesidades y su superficie mínimo en función de los 

operarios calculados. 

Las condiciones necesarias para su trazado se resumen en los siguientes conceptos: 



9.1. CONDICIONES DE UBICACIÓN 

Debe ser el punto más compatible con las circunstancias producidas por los objetos en sus 

entradas y salidas de obra. 

Debe situarse en una zona intermedia entre los dos espacios más característicos de la obra, 

que son normalmente el volumen sobre rasante y sótanos, reduciendo por tanto los 

desplazamientos. 

En caso de dificultades producidas por las diferencias de cotas con las posibilidades 

acometidas al saneamiento, se resolverán instalando bajantes provisionales o bien 

recurriendo a saneamiento colgado con carácter provisional. 

9.2. ORDENANZAS Y DOTACIONES DE RESERVA DE SUPERFICIE RESPECTO AL 

NÚMERO DE TRABAJADORES 

Abastecimiento de agua 

Las empresas facilitarán a su personal en los lugares de trabajo agua potable. 

Vestuarios y aseos 

La empresa dispondrá en el centro de trabajo de cuartos de vestuarios y aseos para uso 

personal. La superficie mínima de los vestuarios será de 2 m2 por cada trabajador, y tendrá 

una altura mínima de 2,30 m. 

2 trabajadores x 2m2 / trabajador = 4 m2 de superficie útil 

Estarán provistos de asientos y de armarios metálicos o de madera individuales para que los 

trabajadores puedan cambiarse y dejar además sus efectos personales, estarán provistos 

de llave, una de las cuales se entregará al trabajador y otra quedará en la oficina para casos 

de emergencia. 

Número de taquillas: 2 ud. / trabajador = 2 taquillas 



Lavabos 

El número de grifos será, por lo menos, de uno por cada diez usuarios. La empresa los 

dotará de toallas individuales o secadores de aire caliente, toalleros automáticos o toallas de 

papel, con recipientes. 

Número de grifos: 1 ud. / 10 trabajadores = 1 unidad 

Retretes 

El número de retretes será de uno por cada 25 usuarios. Estarán equipados completamente 

y suficientemente ventilados. Las dimensiones mínimas de cabinas serán de 1 x 1,20 y 2,30 

m de altura. 

Número de retretes: 1 ud. / 25 trabajadores = 1 unidad 

Duchas 

El número de duchas será de una por cada 10 trabajadores y serán de agua fría y caliente. 

Número de duchas: 1 ud. / 10 trabajadores = 1 unidad 

Los suelos, paredes y techos de estas dependencias serán lisos e impermeables y con 

materiales que permitan el lavado con líquidos desinfectantes o antisépticos con la 

frecuencia necesaria. 

Botiquines 

En el centro de trabajo se dispondrá de un botiquín con los medios necesarios para efectuar 

las curas de urgencia en caso de accidente, y estará a cargo de él una persona capacitada 

designada por la empresa. 

Comedores 

Los comedores estarán dotados con bancos, sillas y mesas, se mantendrá en perfecto 

estado de limpieza y dispondrá de los medios adecuados para calentar las comidas. 



10. FASES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

10.1. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 

Para los trabajos que sean de rápida ejecución, usaremos escaleras de tijera, mientras que 

en aquellos que exijan dilatar sus operaciones emplearemos andamios de borriquetas o 

tubulares adecuados. 

Riesgos detectables durante la instalación.

• Caída de personas al mismo nivel. 

• Caída de personas a distinto nivel. 

• Cortes por manejo de herramientas manuales. 

• Cortes por manejo de las guías y conductores. 

• Golpes por herramientas manuales. 

• Otros. 

Riesgos detectables durante las pruebas de conexionado y puesta en servicio de la 

instalación más comunes. 

• Electrocución o quemaduras por la mala protección de cuadros eléctricos. 

• Electrocución o quemaduras por maniobras incorrectas en las líneas. 

• Electrocución o quemaduras por uso de herramientas sin aislamiento. 

• Electrocución o quemaduras por puenteo de los mecanismos de protección 

(disyuntores  diferencia les, etc.). 

• Electrocución o quemaduras por conexionados directos sin clavijas macho-

hembra.*Otros. B) Normas o medidas preventivas tipo. 

• Electrocución o quemaduras por conexionados directos sin clavijas macho-

hembra. 

• Otros 



Normas o medidas preventivas tipo: 

• En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerara el orden y la 

limpieza de la obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones. 

• La iluminación en los tajos no será inferior a los 100  lux, medidos  a 2 m. del 

suelo. 

• La iluminación mediante portátiles se efectuara utilizando "portalámparas 

estancos con mango aislante", y rejilla de protección de la bombilla, 

alimentados a 24 voltios. 

• Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de 

obra, sin la utilización de las clavijas macho- hembra. 

• Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo "tijera", dotadas con zapatas 

antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por 

trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 

• Se prohíbe la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de 

borriquetas, para evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y 

estrechas. 

• Se prohíbe en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de 

andamios sobre borriquetas, en lugares con riesgo de caída desde altura 

durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado las 

protecciones de seguridad adecuadas. 

• Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas 

con material aislante normalizado contra los contractos con la energía eléctrica. 

• Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a 

todo el personal de la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

• Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en 

profundidad de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de 

los cuadros generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el 

Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

• Antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación se procederá a 

comprobar la existencia real en la sala, de la banqueta de maniobras, pértigas 

de maniobra, extintores de polvo químico seco y botiquín, y que los operarios 

se encuentran vestidos con las prendas de protección personal. Una vez 

comprobados estos puntos, se procederá a dar la orden de entrada en servicio. 

Prendas de protección personal recomendable. 

• Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en 

lugares con riesgo de caída de objetos o de golpes.

• Botas aislantes de electricidad (conexiones). 



• Botas de seguridad. 

• Guantes aislantes. 

• Ropa de trabajo. 

• Cinturón de seguridad. 

• Banqueta de maniobra. 

• Alfombra aislante. 

• Comprobadores de tensión. 

• Herramientas aislantes. 

10.2. FALSOS TECHOS DE ESCAYOLA 

Riesgos detectables más comunes: 

• Cortes por el uso de herramientas manuales (llanas, paletines, etc.) 

• Golpes durante la manipulación de regles y planchas o placas de escayola. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Dermatitis por contacto con la escayola. 

• Cuerpos extraños en los ojos. 

• Otros 

Normas o medidas preventivas tipo: 

• Las plataformas sobre borriquetas para la instalación de falsos techos de 

escayola, tendrán la suficiente superficie horizontal y cuajada de tablones, 

evitando escalones y huecos que puedan originar tropiezos o caídas. 

• Los andamios para la instalación de falsos techos de escayola se ejecutarán 

sobre borriquetas de madera o metálicas. Se prohíbe expresamente la 

utilización de bidones, pilas de materiales, escaleras apoyadas contra los 

paramentos, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras. 

• Se prohíbe el uso de andamios de borriquetas próximos a huecos, sin la 

utilización de medios de protección contra el riesgo de caída desde altura. 

• Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a 

una altura sobre el suelo, en torno a los 2 metros.

• La iluminación mediante portátiles, se hará con portalámparas estancos con 

mango aislante y rejilla de protección de bombilla. La energía eléctrica los 

alimentará a 24 V. 

• Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación 

sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 



• El transporte de sacos y planchas de escayola, se realizará interiormente, 

preferiblemente sobre carretilla de mano, en evitación de sobreesfuerzos. 

• Los sacos y planchas de escayola se acopiarán ordenadamente repartidos 

junto a los tajos en los que se vaya a utilizar, lo más separado posible de los 

vanos en evitación de sobrecargas innecesarias. 

• Los acopios de sacos o planchas de escayola, se dispondrán de forma que no 

obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

Prendas de Protección Personal Recomendables: 

• Casco de Polietileno 

• Guantes de PVC o goma 

• Guantes de cuero 

• Botas de goma con puntera reforzada 

• Gafas de protección 

• Ropa de trabajo 

• Cinturón de seguridad clase A y C 

10.3. ACABADOS 

Se incluyen en este capítulo los siguientes acabados: Enfoscados y enlucidos, carpintería 

metálica y pintura. 

Enfoscados y enlucidos. 

Riesgos detectables más comunes. 

• Cortes por uso de herramientas, (paletas, paletines, terrajas, miras, etc.). 

• Golpes por uso de herramientas, (miras, regles, terrajas, maestras). 

• Caídas al vacío. 

• Caídas al mismo nivel. 

• Cuerpos extraños en los ojos. 

• Dermatitis de contacto con el cemento y otros aglomerantes. 

• Sobreesfuerzos. 

• Otros. 

Normas o medidas de protección tipo. 

• En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de 

tránsito y de apoyo para realizar los trabajos de enfoscado para evitar los 

accidentes por resbalón. 



• Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enyesados (y asimilables) de 

techos, tendrán la superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando 

escalones y huecos que puedan originar tropiezos y caídas. 

• Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. Se 

prohíbe el uso de escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, 

para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inseguras. 

• Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones sin protección contra las caídas 

desde altura. 

• Para la utilización de borriquetas en balcones (terrazas o tribunas), se instalara 

un cerramiento provisional, formado por "pies derechos" acuñados a suelo y 

techo, a los que se amarraran tablones formando  una  barandilla sólida  de 90 

cm. de altura, medidas desde la superficie de trabajo sobre las borriquetas. La 

barandilla constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

• Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a 

una altura sobre el suelo en torno a los 2 m. 

• La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con 

mango aislante" y "rejilla" de protección de la bombilla. La energía eléctrica los 

alimentara a 24 V. 

• Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación 

sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

• El transporte de sacos de aglomerantes o de áridos se realizará 

preferentemente sobre carretilla de mano, para evitar Sobreesfuerzos. 

Prendas de protección personal recomendable. 

• Casco de polietileno (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en 

aquellos lugares donde exista riesgo de caída de objetos). 

• Guantes de P.V.C. o goma. 

• Guantes de cuero. 

• Botas de seguridad. 

• Botas de goma con puntera reforzada. 

• Gafas de protección contra gotas de morteros y asimilables. 

• Cinturón de seguridad clases A y C. 

Carpintería de Madera y Metálica. 

Riesgos detectables más comunes: 

• Caída al mismo nivel. 

• Caída a distinto nivel. 



• Cortes por manejo de maquinas herramientas manuales. 

• Golpes por objetos o herramientas. 

• Atrapamiento de dedos entre objetos. 

• Pisadas sobre objetos punzantes. 

• Contactos con la energía eléctrica. 

• Caída de elementos de carpintería sobre las personas. 

• Sobreesfuerzos. 

• Otros. 

Normas o medidas preventivas tipo. 

• Los precercos, (cercos, puertas de paso, tapajuntas), se descargarán en 

bloques perfectamente flejados (o atados) pendientes mediante eslingas del 

gancho de la grúa torre. 

• Los acopios de carpintería de madera se ubicarán en los lugares definidos en 

los planos, para evitar accidentes por interferencias. 

• Los cercos, hojas de puerta, etc. se izarán a las plantas en bloques flejados, (o 

atados), suspendidos del gancho de la grúa mediante eslingas. Una vez en la 

planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 

• En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes, 

metálicos, y demás objetos punzantes, para evitar los accidentes por pisadas 

sobre objetos. 

• Se prohíbe acopiar barandillas definitivas en los bordes de forjados para evitar 

los riesgos por posibles desplomes. 

• Antes de la utilización de cualquier maquinas-herramienta, se comprobará que 

se encuentra en optimas condiciones y con todos los mecanismos y 

protectores de seguridad, instalados en buen estado, para evitar accidentes. 

• Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de 

golpes, caídas y vuelcos. 

• Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, se instalarán a una 

altura en torno a los 60 cm. Se ejecutarán en madera blanca preferentemente, 

para hacerlos más visibles y evitar los accidentes por tropiezos. 

• Los listones inferiores antideformaciones se desmontarán inmediatamente, tras 

haber concluido el proceso de endurecimiento de la parte de recibido del 

precerco, (o del cerco directo), para que cese el riesgo de tropiezo y caídas. 

• El "cuelgue" de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuara por un mínimo 

de dos operarios, para evitar accidentes por desequilibrio, vuelco, golpes y 

caídas. 



• Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura 

entorno a los 2 m. 

• La iluminación mediante portátiles se hará mediante "portalámparas estancos 

con mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 V. 

• Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación 

sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

• Las escaleras a utilizar serán de tipo de tijera, dotadas de zapatas 

antideslizantes y de cadenilla licitadora de apertura. 

• Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se ejecutarán 

siempre bajo ventilación por "corriente de aire", para evitar los accidentes  por 

trabajar en el interior de atmósferas nocivas. 

• El almacén de colas y barnices poseerá ventilación directa y constante, un 

extintor de polvo químico seco junto a la puerta de acceso y sobre esta una 

señal de "peligro de incendio" y otra de "prohibido fumar" para evitar posibles 

incendios. 

• Se prohíbe expresamente la anulación de toma de tierra de las maquinas 

herramienta. Se instalará en cada una de ellas una "pegatina" en tal sentido, si 

no están dotadas de doble aislamiento. 

Prendas de protección personal recomendables. 

• Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por la obra y en 

aquellos lugares donde exista riesgo de caída de objetos). 

• Guantes de P.V.C. o de goma. 

• Guantes de cuero. 

• Gafas antiproyecciones. 

• Mascarilla de seguridad  con filtro especifico recambiable para polvo de 

madera, (de disolventes o de colas). 

• Botas de seguridad. 

• Ropa de trabajo. 

Pintura y barnizado. 

Riesgos detectables más comunes. 

• Caída de personas al mismo nivel. 

• Caída de personas a distinto nivel. 

• Caída de personas al vacío (pintura de fachadas y asimilables). 

• Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos). 



• Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas 

(intoxicaciones). 

• Contacto con sustancias corrosivas. 

• Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores. 

• Contactos con la energía eléctrica. 

• Sobreesfuerzos. 

• Otros. 

Normas o medidas preventivas tipo. 

• Las pinturas, (los barnices, disolventes, etc.), se almacenarán en lugares bien 

ventilados. 

• Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al 

almacén de pinturas. 

• Se prohíbe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables 

con los recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por 

generación de atmósferas tóxicas o explosivas. 

• Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre 

ventilado el local que Se esta pintando (ventanas y puertas abiertas). 

• Se tenderán cables de seguridad amarrados a los puntos fuertes de la obra, de 

los que amarrar el fiador del cinturón de seguridad en las situaciones de riesgo 

de caída desde altura. 

• Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura 

mínima de 60 cm. (tres tablones trabados), para evitar los accidente por 

trabajos realizados sobre superficies angostas. 

• Se prohíbe la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los 

peldaños de dos escaleras de mano, tanto de los de apoyo libre como de las 

de tijera, para evitar el riesgo de caída a distinto nivel. 

• Se prohíbe la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y 

asimilables, para evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras. 

• Se prohíbe la utilización en esta obra, de las escaleras de mano en los 

balcones, sin haber puesto previamente los medios de protección colectiva 

(barandillas superiores, redes, etc.), para evitar los riesgos de caídas al vacío. 

• La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una 

altura sobre el pavimento en torno a los 2 metros. 

• La iluminación mediante portátiles se efectuara utilizando "portalámparas 

estancos con mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla, alimentados 

a 24 V. 



• Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de 

energía sin la utilización de las clavijas macho- hembra. 

• Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo "tijera", dotadas con zapatas 

antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de 

caídas por inestabilidad. 

• Se prohíbe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas 

que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

• Se advertirá al personal encargado de  manejar   disolventes  orgánicos (o 

pigmentos tóxicos) de la necesidad de una profunda higiene personal (manos y 

cara) antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 

• Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los 

tajos en los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de 

explosión (o de incendio). 

Prendas de protección personal recomendable. 

• Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra). 

• Guantes de P.V.C. largos (para remover pinturas a brazo). 

• Mascarilla con filtro mecánico especifico recambiable (para ambientes 

pulverulentos). 

• Mascarilla con filtro químico especifico recambiable (para atmósferas tóxicas 

por disolventes orgánicos). 

• Gafas de seguridad (antipartículas y gotas). 

• Calzado antideslizante. 

• Ropa de trabajo. 

• Gorro protector contra pintura para el pelo. 

10.4. MEDIOS AUXILIARES 

Andamios Sobre Borriquetas 

Estarán formados por un tablero horizontal de 60 cm. de anchura mínima, colocados sobre 

apoyos en forma de “V” invertida. 

Riesgos detectables más comunes: 

• Caídas a distinto nivel. 

• Caídas a mismo nivel. 

• Golpes o aprisionamientos durante las operaciones de montaje y desmontaje. 

• Los derivados del uso de tablones y madera de pequeña sección o en mal 

estado (roturas, fallos, cimbreos). 



Normas o medidas preventivas tipo: 

• Las borriquetas siempre se montarán perfectamente niveladas, para evitar los 

riesgos por trabajar sobre superficies inclinadas. 

• Las borriquetas de madera, estarán sanas, perfectamente encoladas y sin 

oscilaciones, deformaciones y roturas, para eliminar los riesgos por fallo, rotura 

espontánea y cimbreo. 

• Las plataformas de trabajo no sobresaldrán por los laterales de las borriquetas 

más de 40 cm. para evitar riesgos de vuelcos por basculamiento. 

• Las borriquetas no estarán separadas a ejes entre sí más de 2,5 metros para 

evitar grandes flechas, indeseables para las plataformas de trabajo, ya que 

aumentan los riesgos al cimbrear. 

• Los andamios se formarán con un mínimo de dos borriquetas. Se prohíbe 

expresamente la sustitución de estas (a alguna de ellas) por bidones, pilas de 

materiales y asimilables para evitar situaciones inestables. 

• Sobre los andamios sobre borriquetas, sólo se mantendrá el material 

estrictamente necesario y repartido uniformemente por la plataforma de trabajo 

para evitar las sobrecargas que mermen la resistencia de los tablones. 

• Las borriquetas metálicas de sistema de apertura de cierre o tijera, estarán 

dotadas de cadenillas limitadoras de la apertura máxima, tales, que garanticen 

su prefecta estabilidad. 

• Las plataformas de trabajo sobre borriquetas, tendrán una anchura mínima de 

60 cm. (3 tablones trabados entre sí) y el grosor del tablón será como mínimo 

de 7 cm. 

• Los andamios sobre borriquetas, independientemente de la altura a que se 

encuentre la plataforma, estarán recercados de barandillas sólidas de 90 cm. 

de altura, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

• Las borriquetas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a 2 o 

más metros de altura, se arriostrarán entre sí, mediante cruces de San Andrés 

para evitar los movimientos oscilatorios que hagan al conjunto inseguro. 

• Los trabajos en andamios sobre borriquetas en los balcones, tendrán que ser 

protegidos del riesgo de caída en altura. 

• Se prohíbe formar andamios sobre borriquetas metálicas simples cuyas 

plataformas de trabajo deban ubicarse a 6 o más metros de altura. 

• Se prohíbe trabajar sobre escaleras o plataformas sustentadas en borriquetas, 

apoyadas a su vez sobre otro andamio de borriquetas. 

• La madera a emplear será sana, sin defectos ni nudos a la vista, para evitar los 

riesgos por rotura de los tablones que forman una superficie de trabajo. 



Prendas de Protección Personal recomendable: 

Serán preceptivas las prendas en función de las tareas específicas a desempeñar. No 

obstante durante las tareas de montaje y desmontaje se recomienda el uso de: 

• Cascos 

• Guantes de cuero 

• Calzado antideslizante 

• Ropa de trabajo 

• Cinturón de seguridad clase C 

Escaleras de Mano 

Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras sea cual sea su entidad. 

Suele ser objeto de prefabricación rudimentaria en especial al comienzo de la obra. Estas 

prácticas son contrarias a la seguridad. Debe impedirlas en la obra. 

Riesgos detectables más comunes: 

• Caídas al mismo nivel. 

• Caídas a distinto nivel. 

• Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.) 

• Vuelco lateral por apoyo irregular. 

• Rotura por defectos ocultos. 

• Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme 

de escaleras, formación de plataformas de trabajo, escaleras cortas para la 

altura a salvar, etc.) 

• Otros. 

Normas o medidas preventivas tipo: 

De aplicación al uso de escaleras de madera: 

• Las escaleras de madera a utilizar en esta obra, tendrán los largueros de una 

sola pieza, sin defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad. 

• Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados. 

• Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante 

barnices transparentes, para que no oculten los posibles defectos. 

• De aplicación al uso de escaleras metálicas: 

• Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o 

abolladuras que puedan mermar su seguridad. 

• Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las 

preserven de las agresiones de la intemperie. 



• Las escaleras metálicas a utilizar en esta obra, no estarán suplementadas con 

uniones soldadas. 

De aplicación a las escaleras de tijera: 

Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados a y b para las calidades de 

madera o metal. 

Las escaleras de tijera a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de 

topes de seguridad de apertura. 

Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de 

acero) de limitación de apertura máxima. 

Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales, abriendo ambos largueros para no 

mermar su seguridad. 

Las escaleras de tijera, en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición 

de máxima apertura para no mermar su seguridad. 

La escalera de tijera nunca se utilizará a modo de borriquetas para sustentar las plataformas 

de trabajo. 

Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un 

determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los tres últimos peldaños. 

Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales 

Para el uso de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las 

constituyen: 

• Se prohíbe la utilización de escaleras de mano en esta obra para salvar alturas 

superiores a 5 metros. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán dotadas en su extremo 

inferior de zapatas antideslizantes de seguridad. 

• Las escaleras de mano a utilizar en esta obra, estarán firmemente amarradas 

en su extremo superior al objeto o estructura al que dan acceso. 

• Las escaleras de mano a emplear, sobrepasarán en 1 metro la altura a salvar. 

• Las escaleras de mano, se instalarán de tal forma, que su apoyo inferior diste 

de la proyección vertical del superior, ¼ de la longitud del larguero entre 

apoyos. 



• Se prohíbe en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o 

superiores a 25 Kgrs. sobre las escaleras de mano. 

• Se prohíbe apoyar la base de las escaleras de mano de esta obra, sobre 

lugares u objetos poco firmes que pueden mermar la estabilidad de este medio 

auxiliar. 

• El acceso de operarios en esta obra, a través de las escaleras de mano, se 

realizará de uno en uno. Se prohíbe la utilización al unísono de la escalera a 

dos o más operarios. 

• El ascenso y descenso y trabajo a través de las escaleras de mano en esta 

obra, se efectuará frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los 

peldaños que se están utilizando. 

Prendas de Protección Personal recomendable. 

• Casco de Polietileno 

• Botas de seguridad 

• Calzado antideslizante 

• Cinturón de seguridad clase A o C 

Maquinas Herramientas en General 

En este apartado se consideran globalmente los riesgos de prevención apropiados para la 

utilización de pequeñas herramientas accionadas por energía eléctrica: Taladros, rozadoras, 

cepilladoras metálicas, sierras, etc., de una forma genérica. 

Riesgos detectables más comunes 

• Cortes 

• Quemaduras 

• Golpes 

• Proyección de fragmentos 

• Caídas de objetos 

• Contacto con la energía eléctrica 

• Vibraciones 

• Ruido 

• Otros 

Normas o medidas preventivas colectivas tipo 

• Las máquinas-herramientas eléctricas a utilizar en esta obra, estarán protegidas 

eléctricamente mediante doble aislamiento. 



• Los motores eléctricos de las máquinas-herramientas estarán protegidos por la 

carcasa y resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de 

atrapamientos, o de contacto con la energía eléctrica. 

• Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas mediante bastidor 

que soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma, que permitiendo la 

observación de la correcta transmisión motriz, impida el atrapamiento de los operarios 

o de los objetos. 

• Las máquinas en situación de avería o de semi avería se entregarán al Servicio de 

Prevención para su reparación. 

• Las máquinas herramientas con capacidad de corte, tendrán el disco protegido 

mediante una carcasa antiproyecciones. 

• Las máquinas- herramienta no protegidas eléctricamente mediante el sistema de doble 

aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de motores eléctricos, etc., 

conectadas a la red de tierras en combinación con los disyuntores diferenciales del 

cuadro eléctrico general de la obra. 

• En ambientes húmedos la alimentación para las máquinas-herramienta no protegidas 

con doble aislamiento, se realizará mediante conexión a transformadores a 24V. 

• Se prohíbe el uso de máquinas-herramientas al personal no autorizado para evitar 

accidentes por impericia. 

• Se prohíbe dejar las herramientas eléctricas de corte o taladro, abandonadas en el 

suelo, o en marcha aunque sea con movimiento residual en evitación de accidentes. 

Prendas de Protección Personal recomendables 

• Casco de Polietileno 

• Ropa de Trabajo 

• Guantes de Seguridad 

• Guantes de Goma o PVC 

• Botas de goma o PVC 

• Botas de seguridad 

• Gafas de seguridad antiproyecciones 

• Protectores auditivos 

• Mascarilla Filtrante 

• Máscara antipolvo con filtro mecánico o específico recambiable 

Herramientas Manuales 

Riesgos Detectables más comunes 

• Golpes en manos y los pies 



• Cortes en las manos 

• Proyección de Partículas 

• Caídas al mismo nivel 

• Caídas a distinto nivel 

Normas o medidas preventivas tipo 

• Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido 

concebidas 

• Antes de su utilización se revisarán, desechándose las que no encuentren en buen 

estado de conservación. 

• Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

• Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en porta-herramientas o 

estantes adecuados. 

• Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 

• Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar. 

Prendas de protección personal recomendables 

• Cascos 

• Botas de seguridad 

• Guantes de cuero o PVC 

• Ropa de trabajo 

• Gafas contra proyección de partículas 

• Cinturones de Seguridad 

11. OBLIGACIONES DEL PROMOTOR 

Antes del inicio de los trabajos, designará un coordinador en materia de seguridad y salud, 

cuando en la ejecución de las obras intervengan más de una empresa, o una empresa y 

trabajadores autónomos, o diversos trabajadores autónomos. 

La designación de coordinadores en materia de seguridad y salud no eximirá al promotor de 

sus responsabilidades. 

El promotor deberá efectuar un aviso a la autoridad laboral competente antes del comienzo 

de las obras, que se redactará con arreglo a lo dispuesto en el Anexo III del R.D. 1627/1997, 



de 24 de octubre, debiendo exponerse en la obra de forma visible y actualizándose si fuera 

necesario. 

12. COORDINADORES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

La designación de los coordinadores en la elaboración del proyecto y en la ejecución de la 

obra podrá recaer en la misma persona. 

El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, deberá 

desarrollar las siguientes funciones: 

Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad. 

Coordinar las actividades de la obra para garantizar que las empresas y personal 

actuante apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva 

que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales durante la 

ejecución de la obra, y en particular, en las actividades a que se refiere el artículo 10 del 

R.D. 1627/1997. 

Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. 

Organizar la coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 

métodos de trabajo. 

Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

acceder a la obra. 

La Dirección Facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la designación 

del coordinador. 



13. PLAN DE SEGURIDA Y SALUD EN EL TRABAJO 

En aplicación del estudio de seguridad y salud, el Contratista, antes del inicio de la obra, 

elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este estudio básico y en función 

de su propio sistema de ejecución de obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las 

propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la 

correspondiente justificación técnica, y que no podrán implicar disminución de los niveles de 

protección previstos en este estudio básico. 

El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 

coordinador en materia de seguridad y salud. Durante la ejecución de la obra, este podrá ser 

modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la misma, de la 

evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que puedan surgir a 

lo largo de la obra, pero siempre con la aprobación expresa del coordinador en materia de 

seguridad y salud. Cuando no fuera necesaria la designación del coordinador, las funciones 

que se le atribuyen serán asumidas por la Dirección Facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y 

los representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de manera razonada, 

las sugerencias y alternativas que estimen oportunas; por lo que el plan de seguridad y 

salud estará en la obra a disposición permanente de los antedichos, así como de la 

Dirección Facultativa. 

14. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTA 

El contratista y subcontratista están obligados a: 

1. Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

- Mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza. 

- Elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta 

sus condiciones de accesos, y la determinación de vías, zonas de desplazamientos y 

circulación. 

- Manipulación de distintos materiales y utilización de medios auxiliares. 



- Mantenimiento, control previo a la puesta en servicio y control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios para la ejecución de las obras, con objeto de 

corregir los defectos que pudieran afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

- Delimitación y acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de 

materiales, en particular si se trata de materias peligrosas. 

- Almacenamiento y evacuación de residuos y escombros. 

- Recogida de materiales peligrosos utilizados. 

- Adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos o fases de trabajo. 

- Cooperación entre todos los intervinientes en la obra 

- Interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta las 

obligaciones sobre coordinación de las actividades empresariales previstas en el artículo 24 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas 

establecidas en el Anexo IV del R.D. 1627/1997. 

Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre 

todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud. 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad 

y salud durante la ejecución de la obra. 

Serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el plan 

de seguridad y salud, y en lo relativo a las obligaciones que le correspondan directamente, o 

en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. Además responderán 

solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas 

previstas en el plan. 

Las responsabilidades del coordinador, Dirección Facultativa y del promotor no eximirán de 

sus responsabilidades a los contratistas y subcontratistas. 

15. OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS 

Los trabajadores autónomos están obligados a: 



Aplicar los principios de la acción preventiva que se recoge en el artículo 15 de la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales, y en particular: 

-Mantenimiento de la obra en buen estado de orden y limpieza 

-Almacenamiento y evacuación de residuos y escombros 

-Recogida de materiales peligrosos utilizados. 

-Adaptación del periodo de tiempo efectivo que habrá de dedicarse a los distintos 

trabajos o fases de trabajo. 

-Cooperación entre todos los intervinientes en la obra 

-Interacciones o incompatibilidades con cualquier otro trabajo o actividad. 

Cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el Anexo IV del R.D. 1627/1997. 

Ajustar su actuación conforme a los deberes sobre coordinación de las actividades 

empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 

participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera 

establecido. 

Cumplir con las obligaciones establecidas para los trabajadores en el artículo 29, apartados 

1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el R.D. 1215/1997. 

Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el R.D. 

773/1997. 

Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad 

y salud. 

Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

16. LIBRO DE INCIDENCIAS 

En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y 

salud, un libro de incidencias que constará de hojas duplicado y que será facilitado por el 

colegio profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan de seguridad y 

salud. 

Deberá mantenerse siempre en obra y en poder del coordinador. Tendrán acceso al libro, la 

Dirección Facultativa, los contratistas y subcontratistas, los trabajadores autónomos, las 

personas con responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes, 



los representantes de los trabajadores, y los técnicos especializados de las 

Administraciones Públicas competentes en esta materia, quienes podrán hacer anotaciones 

en el mismo. 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador estará obligado a remitir 

en el plazo de 24 h. una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia 

en que se realiza la obra. Igualmente notificará dichas anotaciones al contratista y a los 

representantes de los trabajadores. 

17. PARALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 

Cuando el coordinador durante la ejecución de las obras, observase el incumplimiento de las 

medidas de seguridad y salud, advertirá al contratista y dejará constancia de tal 

incumplimiento en el libro de incidencias, quedando facultado para, en circunstancias de 

riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, disponer la 

paralización de tajos, o en su caso, de la totalidad de la obra. 

Dará cuenta de este hecho a los efectos oportunos, a la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social de la provincia en que se realiza la obra. Igualmente notificará al contratista, y en su 

caso a los subcontratistas y/o autónomos afectados por la paralización a los representantes 

de los trabajadores. 

18. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

información adecuada y comprensible de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo 

que se refiere a seguridad y salud en la obra. 

Una copia del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones, a los efectos de 

su conocimiento y seguimiento, será facilitada por el contratista a los representantes de los 

trabajadores en el centro de trabajo. 



19. DISPOSICIONES MINIMAS DE SGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN APLICARSE EN 

LAS OBRAS 

Las obligaciones previstas en las tres partes del Anexo IV del R.D. 1627/1997, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se 

aplicarán siempre que lo exijan las características de la obra o de la actividad, las 

circunstancias o cualquier riesgo. 

I.C. de Zaragoza, 25 de agosto de 2.017 
SERVICIO CONSERVACIÓN ARQUITECTURA 
   UNIDAD DE ENERGÍA E INSTALACIONES 

El Funcionario Municipal 

   

Fdo: ---------------------------------- 

            El Ingeniero Industrial 
              Colegiado nº: 1.799 

        Fdo: Manuel López Llopis 
        Asistencia Técnica Externa 
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